
I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

Ley 8/2005, de 21 de diciembre, de modificación de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre,
de regulación del Sector Eléctrico Canario.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 16 de diciembre de 2005, por la que se establece el régimen tarifario de los ser-
vicios interurbanos de transporte público discrecional de viajeros en vehículos autota-
xis.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 289/2005, de 19 de diciembre, del Presidente, por el que se nombra Notario a
D. José del Cerro Peñalver, para la Notaría de Las Palmas de Gran Canaria.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 15 de diciembre de 2005, por
la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y Arquitectos (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Ingenieros Agró-
nomos, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 31 de octu-
bre de 2005 (B.O.C. nº 220, de 9.11.05), y se determinan el lugar, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 16 de diciembre de 2005, por
la que se da publicidad a las bases de la convocatoria para la provisión, mediante el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo de Tesorero General, reservado a
la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Intervención-Tesorería, existente en la plantilla del Consorcio de Tributos
de la Isla de Tenerife.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 21
de diciembre de 2005, por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes a desempeñar
servicios en las Unidades de Apoyo a los Órganos Judiciales de la Administración de Jus-
ticia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante contratación labo-
ral temporal de interinidad por la categoría de Auxiliares de Autopsia, de acuerdo con la
convocatoria de esta Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia
de 13 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 190, de 30.9.04).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 17 de noviembre de 2005, por la que se aprueban las bases que han de regir el
concurso público para la selección de proyectos para la instalación y explotación de un
establecimiento de cultivos marinos en la zona sureste de la isla de Gran Canaria, fren-
te a la Punta de Tarajalillo, término municipal de San Bartolomé de Tirajana.

Orden de 17 de noviembre de 2005, por la que se aprueban las bases que han de regir el
concurso público para la selección de proyectos para la instalación y explotación de un
establecimiento de cultivos marinos en la zona sur de la isla de Lanzarote, entre Punta
Limones y Punta Pechiguera, término municipal de Yaiza.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 15 de diciembre de 2005, por la que se conceden subvenciones a las Escuelas
de Música y/o Danza de titularidad pública, en la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra el año 2005.

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 25 de noviembre de 2005,
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a las Federaciones de Asociacio-
nes de Madres/Padres del Alumnado y Asociaciones del Alumnado, para el equipamien-
to de material inventariable.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 19 de diciembre de 2005, por la que se da publicidad al Reglamento de
Desarrollo de los Concursos de Acceso a los Cuerpos Docentes universitarios en la Uni-
versidad de La Laguna.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de diciembre de 2005, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato de construcción de 33 viviendas protegidas de promo-
ción pública, en Montaña Pacho-Camino San Bartolomé de Geneto, término municipal
de La Laguna (Tenerife).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 16 de diciembre de 2005, del Secretario,
por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación de las obras de construcción de 27 viviendas protegidas de promo-
ción pública en La Gallega, parcela E-2.44, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Anuncio de 16 de diciembre de 2005,
por la que se convoca concurso público, procedimiento abierto, tramitación urgente y an-
ticipada, para la contratación de un servicio de seguridad, protección y atención de emer-
gencias, para dar cobertura a las autoridades y representantes del Gobierno de Canarias
e Instituciones Públicas Canarias, en sus desplazamientos, actos y otras celebraciones públicas.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de diciembre de 2005, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, trámite de urgencia y tramitación anticipada, para la con-
tratación de los servicios de realización y organización del pabellón institucional de es-
ta Consejería en la Fish International 2006 de Bremen.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 16 de diciembre de 2005,
por el que se hace pública la adjudicación de diversos contratos tramitados por este Cen-
tro Directivo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de diciembre de 2005, de la Directora, por
el que se hace público el concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para
la adjudicación del contrato denominado Obra y redacción del proyecto para la reforma
de la oficina del Servicio Canario de Empleo situada en la calle República Dominicana
(LPGC).

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 21 de noviembre de 2005, por el que se
somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denomina-
do Ejecución de obra civil para nueva nave avícola de puesta, promovido por Granja La
Cuesta, S.L. y localizada en Llanos de Madrid, Lomo Bristol, en el término municipal de
Telde (Gran Canaria). 
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de diciembre de 2005, relativo a notificación
a D. Adams Pérez Concepción de la Resolución de este Centro Directivo de 17 de octu-
bre de 2005.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de
diciembre de 2005, de la Directora, que dispone la publicación de la remisión al Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 2, con sede en Las Palmas de Gran Canaria, del
expediente relativo al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado nº
0000672/2005.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de noviembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de la Resolución por la que se declara la caducidad del procedimiento
de reintegro de la subvención concedida a la entidad Peter Adler, en ignorado domicilio.-
Expte. nº 01/2000 I + E.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de noviembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de la Resolución por la que se declara la caducidad del procedimiento
de reintegro de la subvención concedida a la entidad Dalasoft, S.L.L., en ignorado do-
micilio.- Expte. nº 02/2001 I + E. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12 de diciembre de 2005, de la Directora, por
el que se hace pública la Resolución de 10 de diciembre de 2004, que pone fin al proce-
dimiento administrativo de reintegro incoado a Centro de Enseñanzas Fórum, S.L. con
relación a la aplicación de fondos públicos asignados correspondientes a la programa-
ción anual de cursos del PLAN FIP 2003.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 17 de noviembre de 2005, por el que se ini-
cia el trámite de información pública del expediente nº L.C.E. 25/2005-LP, de solicitud
de licencia comercial específica para la ampliación del Centro Comercial Las Arenas, ubi-
cado en la Carretera del Rincón, s/n, del término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, promovido por la entidad mercantil Yudaya, S.L. 

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 15 de noviembre de 2005, sobre notificación de Resolución de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de transportes.
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Anuncio de 15 de noviembre de 2005, sobre notificación de Resolución en materia de
infracción administrativa de transportes.

Anuncio de 19 de diciembre de 2005, por el que se hace pública la Resolución de 19 de
diciembre de 2005, que abre el trámite de audiencia en el expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor del inmueble conoci-
do como “El Mercadillo”, situado en la calle León y Castillo, 12, término municipal de
Arrecife.

Ayuntamiento de Buenavista del Norte (Tenerife)

Anuncio de 1 de septiembre de 2005, relativo al nombramiento de funcionarios de ca-
rrera.

Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria)

Anuncio de 4 de noviembre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Revisión Parcial del Plan General de Ordenación para Reclasifica-
ción y Categorización del suelo sito en El Caracol.- Expte. nº 1757/05.

Ayuntamiento de Tinajo (Lanzarote)

Anuncio de 7 de diciembre de 2005, por el que se somete a información pública la
aprobación inicial de la ficha de la Unidad de Actuación Ayuntamiento, incluida en la
Modificación del Plan Operativo del Plan General de Ordenación del municipio de
Tinajo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 12 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 27 de octubre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio declarativo ordinario nº 0001288/2003.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1768 LEY 8/2005, de 21 de diciembre, de modificación
de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de re-
gulación del Sector Eléctrico Canario.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del

Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8
del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu-
blicación de la Ley 8/2005, de 21 de diciembre, de
modificación de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre,
de regulación del Sector Eléctrico Canario.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación
del Sector Eléctrico Canario, atribuye a la Adminis-
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tración autonómica competencias en cuanto al otor-
gamiento de autorizaciones para la construcción,
modificación y ampliación de instalaciones de ge-
neración, transporte y distribución de energía eléc-
trica.

Resulta innegable que tales instalaciones de ge-
neración, transporte y distribución inciden sobre el
territorio en el cual se ubican, motivo por el cual no
puede desconocerse la necesaria intervención de
otras administraciones públicas que ejercen sus com-
petencias sobre dicho espacio físico.

La experiencia ha permitido concluir que la con-
currencia de distintos títulos competenciales -en es-
te supuesto coexisten los títulos sectoriales de orde-
nación del territorio, urbanismo y energía- conlleva,
igualmente, una pluralidad de legislaciones sectoriales
a observar, lo que motiva la preceptiva obtención de
una pluralidad de autorizaciones, tras los oportunos
procedimientos administrativos, hasta la definitiva eje-
cución de los proyectos de instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica,
lo cual, por gravoso, se dilata en el tiempo dificul-
tando garantizar el suministro eléctrico en condicio-
nes de calidad y seguridad.

A fin de articular la planificación y ejecución de
las instalaciones energéticas con los planes de orde-
nación territorial y urbanística, es preciso adoptar me-
didas legislativas concretas que coadyuven a dar una
definitiva solución al problema. Con la modifica-
ción de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regu-
lación del Sector Eléctrico Canario, se pretende dar
celeridad a la ejecución de los referidos proyectos de
generación, transporte y distribución estableciendo
un procedimiento excepcional para obras de interés
general, de forma similar al contemplado para actos
promovidos por administraciones públicas en el ar-
tículo 167 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias.

Este procedimiento, en modo alguno, representa
una minoración de la técnica de control medioambiental,
por lo cual ha de entenderse sin perjuicio de la ob-
servancia de la legislación medioambiental.

Artículo único.- Se modifica la Ley 11/1997, de
2 de diciembre, de regulación del Sector Eléctrico Ca-
nario, en el sentido de incorporar un nuevo artículo
6-bis con el siguiente tenor literal:

“Artículo 6-bis.- Procedimiento excepcional pa-
ra obras de interés general para el suministro de ener-
gía eléctrica.

1. Cuando razones justificadas de urgencia o ex-
cepcional interés para garantizar el suministro de
energía eléctrica aconsejen el establecimiento de ins-
talaciones de generación con potencia inferior a 50
mw, transporte y distribución, la consejería com-
petente en materia de energía podrá declarar el inte-
rés general de las obras necesarias para la ejecución
de dichas instalaciones.

2. Los proyectos de construcción, modificación y
ampliación de las instalaciones a que se refiere el apar-
tado anterior no estarán sujetos a licencia urbanísti-
ca o a cualquier otro acto de control preventivo mu-
nicipal. No obstante, serán remitidos por el órgano
competente para su autorización al ayuntamiento y
cabildo insular correspondiente para que, en el pla-
zo de un mes, informen sobre la conformidad o dis-
conformidad de tales proyectos con el planeamien-
to territorial o urbanístico en vigor, transcurrido el cual
se entenderá evacuado el trámite y continuará el pro-
cedimiento.

3. En caso de disconformidad con el planeamiento
o en ausencia de éste, se elevará el proyecto al Go-
bierno de Canarias, el cual decidirá si procede o no
su ejecución y, en el primer caso, precisará los tér-
minos de la ejecución y ordenará la iniciación del pro-
cedimiento de modificación o revisión del planeamiento
territorial o urbanístico.

4. La conformidad de las Administraciones Públicas
consultadas o, en su defecto, el acuerdo favorable del
Gobierno de Canarias al que se refiere el apartado an-
terior, legitimarán por sí mismos la ejecución de los
actos de construcción, edificación y uso del suelo in-
cluidos en los correspondientes proyectos de insta-
laciones de generación, transporte y distribución, sin
necesidad de ningún otro instrumento de planifica-
ción territorial o urbanística.”

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.



Por tanto mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir. 

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de
2005.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1769 ORDEN de 16 de diciembre de 2005, por la
que se establece el régimen tarifario de los ser-
vicios interurbanos de transporte público dis-
crecional de viajeros en vehículos autotaxis.

Los servicios de transporte público discrecional
de viajeros realizados en vehículos autotaxis, habi-
litados con la autorización de transportes de la clase
VT, se encuentran sujetos al sistema tarifario reco-
gido en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, así como en el Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la citada
Ley. 

En virtud de las competencias exclusivas que en
materia de transporte terrestre ostenta la Comunidad
Autónoma de Canarias según lo establecido en el ar-
tículo 30, apartado 18, del Estatuto de Autonomía apro-
bado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, mo-
dificado por Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre,
se ha venido regulando el régimen tarifario de los ser-
vicios interurbanos de transporte público discrecio-
nal de viajeros en vehículos autotaxis. 

Desde la entrada en vigor de la Orden de 15 de
abril de 2005, por el que se establece el régimen ta-
rifario de los servicios interurbanos de transporte
público discrecional de viajeros en vehículos auto-
taxis (B.O.C. nº 81, de 26.4.05), el Índice de Precios
al Consumo en Canarias (I.P.C.) específico del gru-
po de transporte, establecido por el Instituto Na-
cional de Estadística para el año 2005, ha experimentado
un aumento del 7,69 por ciento, todo ello marcado
por el incesante aumento del precio del petróleo en
los últimos meses.

De otra parte, la Disposición Final Primera del De-
creto 6/2002, de 28 de enero (B.O.C. nº 135, de
6.2.02), sobre otorgamiento, modificación y extinción
de autorizaciones de transporte público y privado
complementario de viajeros y mercancías, faculta al
Consejero competente en materia de transporte pa-
ra dictar las normas que considere necesarias para el
desarrollo de lo previsto en el citado Decreto y las
normas reguladoras de los regímenes tarifarios co-
rrespondientes a los distintos tipos de transporte. 

En tal sentido la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda, legal y reglamentariamente, tie-
ne encomendadas las competencias en materia de
transporte, conforme a lo previsto en el artículo 3 del
Decreto 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por
el que se determinan el número, denominación y
competencias de las Consejerías. 

En su virtud, y a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Transportes, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Los servicios interurbanos de trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos
autotaxis realizados en la Comunidad Autónoma de
Canarias y dentro de horario diurno, desde las 6,00
horas a las 22,00 horas, deberán efectuarse de acuer-
do con las tarifas máximas siguientes, incluidos los
impuestos: 

Precio por kilómetro recorrido o fracción: 0,45 euros. 

Precio por hora de espera: 12,14 euros. 

Mínimo de percepción: 2,54 euros. 

Precio por fracción cada 15 minutos: 3,04 euros. 

Artículo 2.- Los servicios interurbanos de trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos
autotaxis realizados en la Comunidad Autónoma de
Canarias y dentro de horario nocturno, desde las
22,00 horas a las 6,00 horas, y días festivos, debe-
rán efectuarse de acuerdo con las tarifas máximas si-
guientes, incluidos los impuestos: 

Precio por kilómetro recorrido o fracción: 0,55 euros. 

Precio por hora de espera: 12,14 euros. 
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Mínimo de percepción: 3,08 euros. 

Precio por fracción cada 15 minutos: 3,04 euros. 

Artículo 3.- Durante el transcurso de la primera
hora de espera el usuario tendrá derecho a disponer
gratuitamente de un tiempo de espera de quince mi-
nutos, transcurrido el cual se computará por fracciones
de quince minutos a razón del precio por fracción es-
tablecido en los apartados anteriores. 

Artículo 4.- Los vehículos deberán incorporar al
módulo correspondiente las tarifas fijadas con los pa-
rámetros siguientes: 

Valor del salto: 0,03 euros. 

Metros por salto en tarifa 3: 32,96 (incluido el re-
torno). 

Metros por salto en tarifa 2: 65,93. 

Segundos por salto: 8,81. 

Velocidad de cambio de arrastre: 26,87 kilóme-
tros/hora, que activará los saltos por segundos pero
sin simultanearlos con los saltos por metros.

Tanto en horario diurno, como en el horario noc-
turno, el primer salto del taxímetro se producirá cuan-
do la suma de los saltos de la tarifa kilométrica y ho-
raria alcance el mínimo de percepción. 

Artículo 5.- Los servicios se contratarán en régi-
men de coche completo y los recorridos se realiza-
rán en circuito cerrado hasta el punto de partida por
el itinerario más corto, si no se acuerda expresa-
mente lo contrario. 

Cuando el servicio interurbano que se contrate
sea de ida y vuelta al municipio de origen con per-
manencia del usuario en el vehículo, la tarifa aplicable
será la tarifa 2. Ante la eventualidad de que el usua-
rio dé por terminado el servicio sin haberse comple-
tado la vuelta al municipio de origen, deberá éste abo-
nar la cuantía que resulte de sumar a la tarifa reflejada
en el taxímetro la parte proporcional correspondien-
te al trayecto que falta por recorrer hasta el origen.

Cuando el servicio contratado sea interurbano y
la vuelta se regrese sin el usuario la tarifa aplicable
será la tarifa 3.

Las tarifas previstas en esta Orden resultarán de
aplicación desde el punto donde se efectúe el inicio
de la prestación del servicio, entendiéndose por tal
el de recogida de pasajero, salvo cuando los servi-
cios sean contratados por teléfono o radio taxi, en cu-
yo caso se aplicarán desde el momento de la contra-
tación del servicio, sin que la tarifa reflejada en el
taxímetro en el momento de la recogida del viajero
pueda sobrepasar el mínimo de percepción.

Artículo 6.- Los usuarios tendrán derecho al trans-
porte gratuito de su equipaje, el cual una vez utili-
zado el número total de las plazas no podrá exceder
de 50 kilogramos para los vehículos de hasta cuatro
plazas, y de 60 kilogramos para los de superior ca-
pacidad, siempre que el volumen de los equipajes per-
mita introducirlos en el maletero o en la baca del ve-
hículo, si dispusiese de ella, sin contravenir las normas
de tráfico y circulación. 

En caso de que no se ocupe el número total de pla-
zas, estas cifras podrán aumentarse a razón de 30 ki-
logramos por asiento vacío, siempre que la forma, di-
mensiones y naturaleza del equipaje faciliten que
sea transportado en el interior del vehículo. 

El exceso de equipaje sobre las cifras anteriores
se abonará a razón de 0,04 euros por cada 10 kilo-
gramos y kilómetro recorrido, quedando el trans-
portista en libertad para admitirlos cuando este ex-
ceso sea superior al 50 por 100 de dichas cifras. 

Artículo 7.- Cuando los servicios realizados ten-
gan origen o destino en recintos portuarios o aero-
portuarios, a la tarifa resultante del servicio se le
aplicará un suplemento de 1,65 euros. 

Artículo 8 .- El aparato taxímetro sólo permitirá
la aplicación una vez de cada suplemento. Igual-
mente no se admitirán los aparatos taxímetros en los
que aparezcan en su pantalla los kilómetros recorri-
dos en vez del importe total en euros. 

El taxímetro no computará el servicio durante el
período en que el vehículo esté circulando a una ve-
locidad superior a 130 kilómetro/hora.

Artículo 9.- Los vehículos afectados por esta Or-
den deberán ir provistos de un impreso donde se in-
diquen las tarifas máximas aprobadas, sellado por el
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órgano administrativo que gestiona las autorizacio-
nes de la clase VT, el cual se adecuará al modelo del
anexo I de esta disposición. Dicho impreso deberá
estar a la vista en el vehículo. 

Igualmente, deberá ir provisto de un impreso con
las condiciones aplicables de acuerdo con la presen-
te Orden según anexo II haciéndose referencia al
mismo en un lugar visible por el usuario. 

Artículo 10.- Al contratar el servicio se fijarán los
recorridos, plazas y peso del equipaje, así como el
importe a abonar, en su caso, en concepto de exce-
so de equipaje. 

Asimismo, y a solicitud de los usuarios se facili-
tará un recibo en el que deberá constar el precio del
servicio, su origen, hora de inicio y de finalización,
los kilómetros recorridos y los suplementos tarifarios
a aplicar si corresponde. 

Artículo 11.- Se exceptuarán de la aplicación del
taxímetro los servicios interurbanos en los que se ha-
ya pactado un precio por el trayecto, y siempre que
dicho servicio tenga una duración superior a tres ho-
ras, debiendo, en este caso, llevarse a bordo del ve-
hículo un justificante del mismo el cual constará de
los siguientes requisitos: 

- Matrícula del vehículo. 

- Número de licencia municipal y nombre del mu-
nicipio al que está adscrita. 

- Número de viajeros. 

- Hora de inicio del servicio y hora de finalización. 

- Lugar del inicio y fin del servicio. 

- Importe del precio pactado. 

- Firma y número del D.N.I. del conductor y de
uno de los viajeros. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Las tarifas aprobadas por la presente Or-
den y el extracto de las condiciones de aplicación que-
dan reflejadas en el anexo de la presente Orden. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogada la Orden del Consejero
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda de 15 de
abril de 2005, sobre régimen tarifario de los servi-
cios interurbanos de transporte público discrecional
de viajeros en vehículos autotaxis. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- La Dirección General de Transportes po-
drá dictar las instrucciones que sean necesarias para
la ejecución y desarrollo de la presente Orden. 

Segunda.- Esta Orden entrará en vigor el 1 de
enero de 2006.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2005.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez. 

A N E X O I

Tarifas autorizadas para los servicios interurbanos
de transporte discrecional de viajeros en vehículos
autotaxis, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias según Orden de ..............................................

Horario Horario 
diurno nocturno

Precio por kilómetro recorrido o fracción 0,45 0,55
Precio por hora de espera 12,14 12,14
Mínimo de percepción 2,54 3,02
Precio por fracción cada 15 minutos 3,04 3,08
Suplemento aeropuertos y puertos 1,65 1,65

A N E X O I I

Extracto de las condiciones aplicables: 

1. Estas tarifas son de aplicación desde el punto
de inicio de la prestación de los servicios interurba-
nos de transporte público discrecional de viajeros
que se realicen con vehículos autotaxis provistos de
autorización de la clase VT. 

2. Los servicios deberán contratarse en régimen
de alquiler por coche completo y los recorridos se en-
tenderán en circuito cerrado hasta el punto de parti-
da, por el recorrido más corto, si no se conviniera ex-
presamente lo contrario. 

3. El usuario tiene derecho al transporte gratuito
de su equipaje el cual una vez utilizado el número
total de las plazas no podrá exceder de 50 kilogra-
mos para los vehículos de hasta cuatro plazas, y de
60 kilogramos para los de superior capacidad, siem-
pre que el volumen de los equipajes permita intro-
ducirlos en el maletero o en la baca del vehículo, si
dispusiese de ella, sin contravenir las normas de trá-
fico y circulación. 

En caso de que no se ocupe el número total de pla-
zas, estas cifras podrán aumentarse a razón de 30 ki-
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logramos por asiento vacío, siempre que la forma, di-
mensiones y naturaleza del equipaje faciliten que
sea transportado en el interior del vehículo. 

El exceso de equipaje sobre las cifras anteriores
se abonará a razón de 0,04 euros por cada 10 kilo-
gramos y kilómetro recorrido, quedando el trans-
portista en libertad para admitirlos cuando este ex-
ceso sea superior al 50 por 100 de dichas cifras. 

4. Las percepciones expresadas tienen carácter
de máximo pudiendo ser reducidas de mutuo acuer-
do, y siempre que el servicio tenga una duración su-
perior a tres horas. 

5. Los usuarios deberán comunicar a los Servicios
de Inspección de Transporte Terrestre adscritos a los
respectivos Cabildos Insulares, las irregularidades o
infracciones observadas, pudiendo consignarse en
el Libro de Reclamaciones existente en el vehículo. 

Nº de matrícula de este Vehículo: ...................... .

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

1770 DECRETO 289/2005, de 19 de diciembre, del
Presidente, por el que se nombra Notario a D.
José del Cerro Peñalver, para la Notaría de
Las Palmas de Gran Canaria.

Visto el resultado del concurso ordinario convo-
cado por Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 13 de octubre de 2005
y resuelto por resolución de 29 de noviembre de
2005.

De conformidad con lo preceptuado en el artícu-
lo 29.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias y en
virtud del Decreto 267/1997, de 12 de noviembre, por
el que se me delega la competencia para nombrar No-
tarios y Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les,

D I S P O N G O:

Nombrar Notario a D. José del Cerro Peñalver, pa-
ra la Notaría de Las Palmas de Gran Canaria.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2005. 

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1771 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 15 de diciembre de 2005, por
la que se aprueba la lista de admitidos y ex-
cluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Ingenieros y Arquitectos (Grupo A), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad Ingenieros Agróno-
mos, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 31 de octubre de
2005 (B.O.C. nº 220, de 9.11.05), y se deter-
minan el lugar, fecha y hora de comienzo del
primer ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inge-
nieros y Arquitectos (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, especiali-
dad Ingenieros Agrónomos, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 31 de
octubre de 2005 (B.O.C. nº 220, de 9.11.05), proce-
de aprobar y hacer pública la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos y determinar el lugar, fecha y ho-
ra del comienzo del primer ejercicio de la fase de
oposición, de acuerdo con lo previsto en la base quin-
ta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenie-
ros y Arquitectos (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Ingenieros Agrónomos, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 31 de octu-
bre de 2005, que se contiene en el anexo a la presente
Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.
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Las Palmas de Gran Canaria:

LUGAR: Instituto Canario de Administración Pública en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Padre José de Sosa, 22.
FECHA: lunes 27 de enero de 2006.
HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 10,00 horas.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 10,30 horas.

Santa Cruz de Tenerife:

LUGAR: Instituto Canario de Administración Pública en Santa
Cruz de Tenerife, Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris,
1ª planta.
FECHA: lunes 27 de enero de 2006.
HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 10,00 horas.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 10,30 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de
2005.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

A N E X O
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1772 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 16 de diciembre de 2005, por
la que se da publicidad a las bases de la con-
vocatoria para la provisión, mediante el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de
trabajo de Tesorero General, reservado a la
Escala de funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Intervención-Tesorería, existen-
te en la plantilla del Consorcio de Tributos de
la Isla de Tenerife.

Examinado el expediente iniciado a solicitud del
Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, para la
provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo de Tesorero General, reserva-
do a la Escala de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subes-
cala de Intervención-Tesorería.

Y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Resolución de esta Dirección General, de
16 de septiembre de 2005, publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 190, de 27 de septiembre de 2005,
se clasificó el puesto objeto de la presente convoca-
toria como puesto a proveer por el sistema de libre
designación.

2º) Mediante oficio del Sr. Secretario del Consorcio
de Tributos de la Isla de Tenerife, de fecha 13 de di-
ciembre de 2005 (Registro de Salida nº 18.721, de
14 de diciembre), que tuvo entrada en esta Dirección
General el día 15 de diciembre de 2005 (Registro Gral.
nº 1.151.128; DGFP/20.478), se remite certificación
del Decreto de la Presidencia Delegada del Consor-
cio de Tributos, de fecha 9 de diciembre de 2005, en
cuya virtud se aprueban las bases y se confirma la
aprobación de la convocatoria efectuada por Decre-
to de la Presidencia delegada de 26 de octubre de 2005,
para la provisión, por el sistema de libre designación,
del puesto de trabajo de Tesorero General de dicho
Consorcio, reservado a la Escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, Subescala de Intervención-Tesorería. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 28.2 del Real Decreto
1.732/1994, de 29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, en la redacción dada
por el artículo noveno del Real Decreto 834/2003, de
27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el que
se modifica la normativa reguladora de los sistemas
de selección y provisión de los puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, dispone que la

convocatoria para cubrir los puestos de libre desig-
nación corresponde al Presidente de la Corporación,
quien la remitirá al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma para su publicación en el diario ofi-
cial correspondiente y remisión al Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas, en el plazo máximo de diez
días, con referencia precisa del número y fecha del
diario en el que ha sido publicada. La Dirección Ge-
neral para la Administración Local dispondrá la pu-
blicación, cada mes y con carácter regular, del extracto
de dichas convocatorias en el Boletín Oficial del Es-
tado. Y especifica, además, que la indicada convo-
catoria se realizará en el plazo máximo de tres me-
ses desde que el puesto hubiese resultado vacante.

Segunda.- Corresponde a esta Dirección General
el ejercicio de las competencias que, respecto a los
funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, están atribuidas a la Co-
munidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 43, letra b), del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,
aprobado por Decreto 40/2004, de 30 de marzo
(B.O.C. nº 70, de 13 de abril).

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que ostento,

R E S U E L V O:

Único.- Dar publicidad a la convocatoria efec-
tuada por el Consorcio de Tributos de la Isla de Te-
nerife, para la provisión, por el sistema de libre de-
signación, del puesto de trabajo de Tesorero General,
reservado a la Escala de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subes-
cala de Intervención-Tesorería, cuyas bases, aprobadas
por Decreto de la Presidencia Delegada el día 9 de
diciembre de 2005, se transcriben a continuación:

“Primera.- Objeto. La presente convocatoria tie-
ne por objeto proveer, mediante el procedimiento de
libre designación, el puesto de trabajo vacante en la
Relación de Puestos de Trabajo del Consorcio de
Tributos de la Isla de Tenerife, denominado Tesore-
ro General, cuyas características son:

- Grupo A.

- Escala: habilitación de carácter nacional.

- Subescala: Intervención-Tesorería, categoría en-
trada o superior.

- Funciones esenciales:

a) El control del manejo y custodia de los fondos,
valores y efectos del Consorcio, autorizando junto con
el Ordenador de pagos y el Interventor, los cheques
y demás órdenes de pago que se giren contra las
cuentas abiertas en las Entidades financieras.
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b) La dirección y jefatura de los Servicios recau-
datorios con el alcance preciso para el correcto ejer-
cicio de la función recaudatoria en las zonas y ofici-
nas periféricas y, en particular, impulsar el procedimiento
de apremio dictando las providencias en los expedientes
administrativos de este carácter.

c) Las demás funciones que la legislación vigente
y, en particular, el Real Decreto 1.174/1987, de 18 de
septiembre, regulador del Régimen Jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con Habilitación
de Carácter Nacional atribuye a los puestos de traba-
jo de Tesorería reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional.

- Nivel de complemento de destino: 30.

- Complemento específico mensual: 143 puntos
(valor punto 19.25 euros).

- Tipo de puesto: singularizado.

- Forma de provisión: libre designación.

- Jornada: plena disponibilidad.

Segunda.- Aspirantes. Podrán participar en la con-
vocatoria los funcionarios de carrera de la Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional
pertenecientes a la Subescala de Intervención-Teso-
rería, categoría entrada o superior, así como los fun-
cionarios, Tesoreros, no integrados en las actuales
Subescalas, pertenecientes a los extinguidos Cuerpos
o Escalas de Tesoreros de Administración Local a que
se refiere la Disposición Transitoria Primera 2.e) del
Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre.

No podrán participar:

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en
virtud de sentencia o resolución administrativa firme,
si no hubiera transcurrido el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el
artº. 148.5 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, durante el período a que se extienda la des-
titución.

c) Los funcionarios en las situaciones de excedencia
voluntaria a que se refiere el artº. 29.3.c) y d) de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, si no hubiera transcurrido el plazo de dos años
desde el pase a las mismas.

Tercera.- Solicitudes. Las solicitudes para tomar
parte en la convocatoria se han de presentar dentro
de los quince días naturales siguientes a la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Los interesados dirigirán sus solicitudes al Ilmo.
Sr. Presidente del Consorcio de Tributos de la Isla de
Tenerife, acompañando a las mismas:

1. Documentación justificativa de los requisitos re-
queridos.

2. Currículum vitae en el que constarán los títu-
los académicos, los años de servicio, los puestos de
trabajo desempeñados en la Administración Pública,
los estudios y cursos realizados.

3. Acreditación de los méritos alegados que han
de ser los que correspondan a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

4. Declaración jurada de no estar incurso en nin-
guna de las circunstancias que impidan su participación
en la convocatoria, recogidas en la base segunda.

5. Así como cuantos otros documentos estimen opor-
tuno poner de manifiesto.

Todos los requisitos exigidos deberán cumplirse
el último día de presentación de solicitudes y conser-
varse hasta el momento de la toma de posesión.

Cuarta.- Resolución. Concluido el plazo de presen-
tación de solicitudes el Presidente del Consorcio de
Tributos de la Isla de Tenerife procederá, en su caso, pre-
via constatación de la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, a dictar la resolución corres-
pondiente en el plazo de un mes, dando cuenta al Pleno
de la Entidad y traslado de la misma al órgano competente
de la Comunidad Autónoma y a la Dirección General
para la Administración Local para anotación y publi-
cación conjunta en el Boletín Oficial del Estado. Dicha
resolución se motivará con referencia al cumplimien-
to, por parte del candidato elegido, de los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria y de la com-
petencia para proceder al nombramiento. El puesto de-
berá ser adjudicado entre los candidatos que reúnan los
requisitos exigidos en la convocatoria. En todo caso de-
berá quedar acreditada en el procedimiento, como fun-
damento de la resolución adoptada, la observancia del
procedimiento establecido. 

Quinta.- Toma de posesión. El plazo de toma de
posesión será de tres días hábiles, si se trata de pues-
tos de trabajo de la misma localidad, o de un mes, si
se trata de primer destino o de puestos de trabajo en
localidad distinta, tal y como establece el artº. 23 del
Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio.

Sexta.- Impugnación. Contra las convocatorias y sus
bases podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el Ilmo. Sr. Presidente del Consorcio de Tri-
butos de la Isla de Tenerife, en el plazo de un mes o in-
terponerse directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife.
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Ambos plazos serán contados a partir del día siguien-
te a la publicación del anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Séptima.- Incidencias. En todo lo no previsto en
estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificada por la Ley 9/1999, de 21 de abril;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Disposiciones Legales vigentes
en materia de Régimen Local; Real Decreto 1.174/1987,
de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Régi-
men Jurídico de los Funcionarios de la Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional;
Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2005.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

1773 Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.- Resolución de 21 de di-
ciembre de 2005, por la que se aprueban las lis-
tas definitivas de aspirantes a desempeñar
servicios en las Unidades de Apoyo a los Órga-
nos Judiciales de la Administración de Justicia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, mediante contratación laboral tem-
poral de interinidad por la categoría de Auxiliares
de Autopsia, de acuerdo con la convocatoria de
esta Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia de 13 de septiembre de
2004 (B.O.C. nº 190, de 30.9.04).

En virtud de Resolución de esta Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia
de fecha 13 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 190,
de 30.9.04), se hizo pública la convocatoria de pro-
ceso selectivo para la formación de listas de aspirantes
por 17 categorías profesionales, para desempeñar
servicios en las Unidades de Apoyo a los Órganos Ju-
diciales de la Administración de Justicia en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante
contratación temporal de interinidad.

El Tribunal Calificador de la categoría profesio-
nal de Auxiliares de Autopsia, en sesión celebrada en
fecha 16 de noviembre de 2005, una vez finalizado
el proceso selectivo para la formación de listas de as-
pirantes por dicha categoría y confeccionada la lis-
ta definitiva de aprobados, ha elevado a este Órga-

no convocante para su aprobación y correspondien-
te publicación de acuerdo con lo señalado en la ba-
se duodécima de la Resolución de fecha 13 de sep-
tiembre de 2004.

La citada base dispone que los Tribunales de Se-
lección confeccionarán y elevarán las listas definiti-
vas al Órgano convocante para su aprobación, y se
procederá a su publicación en los lugares señalados
en la base sexta.

Asimismo, la base decimotercera de la citada con-
vocatoria establece que la publicación de las listas de-
finitivas determinará su entrada en vigor y la supre-
sión de cualesquiera otras que se hubieran venido
aplicando para la misma finalidad. 

En su virtud, en el ejercicio de las funciones atri-
buidas a este Centro Directivo en el Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes
por la categoría de Auxiliares de Autopsia para
desempeñar servicios en las Unidades de Apoyo a los
Órganos Judiciales de la Administración de Justicia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, mediante contratación laboral temporal de in-
terinidad.

Segundo.- Publicar dicha lista en el Registro de
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia de la Consejería de Presidencia y
Justicia, sita en la calle Bravo Murillo, 34, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y Avenida José Manuel Gui-
merá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, planta primera,
Santa Cruz de Tenerife. Igualmente se podrán con-
sultar dichas listas por Internet, a través de la pági-
na web de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia (http://www.gobierno-
decanarias.org/dgjusticia/).

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el titular de la Viceconsejería de Justicia y
Seguridad, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación, conforme a lo pre-
visto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de
2005.- La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, Carolina Déniz de León.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1774 ORDEN de 17 de noviembre de 2005, por la
que se aprueban las bases que han de regir el
concurso público para la selección de pro-
yectos para la instalación y explotación de un
establecimiento de cultivos marinos en la zo-
na sureste de la isla de Gran Canaria, frente
a la Punta de Tarajalillo, término municipal
de San Bartolomé de Tirajana.

La Comunidad Autónoma de Canarias ostenta
competencias exclusivas en materia de acuicultura,
en virtud de lo establecido en el artículo 30.5 del Es-
tatuto de Autonomía. En tal sentido, la Ley 17/2003,
de 10 de abril (B.O.C. nº 77, de 23.4.03), de Pesca
de Canarias, vino a llenar el vacío normativo existen-
te en nuestra Comunidad Autónoma, dedicando su Tí-
tulo II a dicha materia y regulando, entre otros as-
pectos, el procedimiento de otorgamiento de las
concesiones acuícolas, sometiéndolo a los princi-
pios de publicidad, concurrencia y competencia, y es-
tableciendo la convocatoria del correspondiente con-
curso de proyectos como sistema de selección más
adecuado al interés general, así como también la
competencia de los Cabildos Insulares en el otorga-
miento de las citadas concesiones.

Por su parte, el Decreto 182/2004, de 21 de diciembre
(B.O.C. nº 4, de 7.1.05), por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley de Pesca de Canarias, dispone en
su artículo 58 que tanto en los procedimientos ini-
ciados de oficio como en aquellos iniciados a instancia
de parte, deberá convocarse el correspondiente trá-
mite de concurso de proyectos, atribuyendo, asimis-
mo, a los Cabildos Insulares la competencia para
aprobar las bases que han de regir dichos concursos.
No obstante, la Disposición Adicional Segunda del
citado Decreto establece que todas las referencias he-
chas a los Cabildos Insulares en la mencionada Ley
de Pesca de Canarias, como en el propio Reglamen-
to, en materia de acuicultura, se entenderán hechas
a la Consejería del Gobierno de Canarias competen-
te en materia de pesca, hasta el momento en que la
transferencia de competencias a los Cabildos en es-
ta materia se haga efectiva, de conformidad con el
procedimiento establecido en la Disposición Transi-
toria Tercera de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias.

Finalmente, mediante instancia presentada por D.
Julio M. López Alvarado, actuando en nombre y re-
presentación de la entidad Granja Marina Playa de
Vargas, 2001, S.L., se solicita el otorgamiento de
concesión administrativa para la instalación y ex-
plotación de un establecimiento de cultivos marinos
al sur de la Punta de Tarajalillo, en el término muni-

cipal de San Bartolomé de Tirajana, isla de Gran Ca-
naria; por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 33.2 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canaria, procede la convocatoria del co-
rrespondiente concurso de proyectos.

En atención a lo expuesto y en uso de las compe-
tencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases que han de regir el con-
curso público para la selección de proyectos para la
instalación y explotación de un establecimiento de
cultivos marinos en la zona sureste de la isla de Gran
Canaria, frente a la Punta de Tarajalillo, término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana, que se incor-
poran como anexo a la presente Orden.

Segundo.- Delegar en el Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Pesca la resolución del concurso para la selección
del citado proyecto.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación o, po-
testativamente, recurso de reposición ante este mis-
mo órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación, y sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

Bases por las que se regula el concurso para la se-
lección de proyectos para la instalación y explotación
de un establecimiento de cultivos marinos en la zo-
na sureste de la isla de Gran Canaria, frente a la Pun-
ta de Tarajalillo, término municipal de San Bartolo-
mé de Tirajana.

Primera.- Objeto.

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la se-
lección mediante concurso público de un proyecto pa-
ra la instalación y explotación de un establecimien-
to de cultivos marinos en la zona sureste de la isla
de Gran Canaria, frente a la Punta de Tarajalillo, tér-
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mino municipal de San Bartolomé de Tirajana, con
las siguientes características:

- Tipo de establecimiento: 24 jaulas flotantes de
22 metros de diámetro y 10 metros de calado.

- Especies a cultivar: dorada y lubina.

- Capacidad productiva máxima: 2.000 tonela-
das.

- Dominio público máximo a ocupar: 261.924 m2.
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1.2. A los efectos de las presentes bases, tendrán la
consideración de establecimientos acuícolas los pre-
vistos en el artículo 22 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sin perjuicio de los que
puedan ser determinados por el Gobierno de Canarias
en el Plan Regional de Ordenación de la Acuicultura.

Segunda.- Requisitos de los solicitantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso cual-
quier persona física o jurídica, pública o privada que,
teniendo plena capacidad de obrar, no se encuentre
incursa en ninguna de las prohibiciones para contra-
tar recogidas en el artículo 20 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, y siempre que se encuentre al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con
el Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, y
sus obligaciones sociales con la Seguridad Social.

2.2. En el supuesto de que el solicitante sea una
persona jurídica, deberá hallarse legalmente consti-
tuida en el momento de la solicitud.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1. Las solicitudes para participar en el presente
concurso se dirigirán a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Ca-
narias.

3.2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
documentación que a continuación se detalla y de-
berán ser presentadas en sobres cerrados, identifica-
dos en su exterior con indicación del concurso al
que se opta y el nombre y apellidos o razón social
del solicitante, números de teléfono y de fax, y di-
rección de correo electrónico, de disponer de ellos,
así como con la firma del solicitante o persona que
le represente:

a) Documentación de carácter personal:

- Documentación acreditativa de la personalidad
del solicitante, concretamente fotocopia compulsa-
da del Documento Nacional de Identidad, en el su-
puesto de personas físicas, y del Número de Identi-
ficación Fiscal, escritura pública de constitución,
estatutos y sus modificaciones, inscritas en el Registro
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible con-
forme a la legislación mercantil que le sea aplicable,
en el caso de que se trate de personas jurídicas, así
como fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad del representante legal o estatu-
tario de la misma.

- En el supuesto de que el solicitante actúe por me-
dio de representante, deberá presentarse documento
fehaciente que acredite la representación y el ámbi-
to de facultades concedidas, debidamente bastanteado
por el Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, así



como copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad de la persona que ejerza la representación.

- Testimonio judicial, certificación administrati-
va o declaración responsable del solicitante otorga-
da ante una autoridad administrativa u organismo
profesional cualificado, o mediante acta de mani-
festaciones ante notario público, de no estar incurso
en las prohibiciones para contratar con la Adminis-
tración conforme al artículo 20 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, comprendiendo expresamente la circunstan-
cia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes.

b) Documentación de carácter técnico:

- Proyecto técnico, visado por el colegio oficial
correspondiente, el cual deberá ajustarse al siguien-
te contenido mínimo:

a) Objeto y justificación de su idoneidad.

b) Situación geográfica: características del medio
y justificación de la zona elegida.

c) Información fotográfica de la zona en la que se
represente la parcela donde se ubicará el estableci-
miento.

d) Memoria técnica con sus correspondientes ane-
jos de las obras, detallando materiales, dimensiones
de los habitáculos, métodos de cálculo, etc., tanto de
las estructuras básicas como de las complementarias.

e) Memoria biológica, con los siguientes aparta-
dos:

1. Descripción de las especies a cultivar.

2. Definición del tipo de explotación y de las fa-
ses.

3. Gestión de las diferentes fases de la explotación:

- Obtención de los animales, debiendo indicarse
el punto de origen de la población inicial, número y
tamaño de ejemplares, transporte, aclimatación y
mantenimiento inicial.

- Densidades de explotación o carga biológica.

- Manejo durante las diferentes fases de desarro-
llo del cultivo. Se aportará un programa de la pro-
ducción global.

- Tratamientos finales: se describirán las técnicas
de sacrificio a aplicar.

- Gestión de la alimentación.

- Gestión del mantenimiento de las instalaciones.

f) Estudio hidrodinámico de la zona y de los efec-
tos de las actuaciones previstas: modelo de disper-
sión y área de afección.

g) Presupuesto de las obras a realizar, a precios
unitarios descompuestos.

h) Estudio económico-financiero de la explotación.

i) Memoria técnica sobre la no afección de las ins-
talaciones a otras preexistentes.

j) Los siguientes planos del proyecto:

- De situación, escala 1: 25.000.

- De emplazamiento, escala 1: 5.000.

- Plano batimétrico.

- Disposición general de planta de las jaulas.

- Disposición general de alzado de las jaulas.

- Plano de una jaula.

- Detalle de los atados (central y esquinas).

- Detalle de muertos y anclajes.

- Detalle de las boyas de balizamiento.

- Planos de las instalaciones complementarias, si
las hubiese.

- Estudio de impacto ambiental, con el contenido
mínimo previsto en la Ley Territorial 11/1990, de 13
de julio, de Prevención del Impacto Ecológico.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será
de tres meses, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de las presentes bases en el Bole-
tín Oficial de Canarias, y podrán ser presentadas en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.4. La presentación de la solicitud presupone la
aceptación incondicionada de las presentes bases,
así como de las condiciones, requisitos y obligacio-
nes contenidos en las mismas.

3.5. Toda la documentación a presentar por los so-
licitantes habrá de ser documentación original o bien
copias que tengan carácter de auténticas o compul-
sadas conforme a la legislación vigente en la mate-
ria.
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Cuarta.- Apertura de ofertas y procedimiento de
selección.

4.1. La apertura de las ofertas presentadas tendrá
lugar a las 10,00 horas del décimo día, siguiente al
cierre del plazo de presentación de solicitudes, en las
dependencias de la Viceconsejería de Pesca, sitas en
la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en la ca-
lle Agustín Millares Carlo, 22, Edificio de Usos Múl-
tiples I, planta 3ª, procediéndose a la comprobación
de si las distintas proposiciones presentadas contie-
nen toda la documentación exigida en las presentes
bases.

Si en dicho acto se apreciara la existencia de
defectos subsanables en la documentación presenta-
da, se requerirá al interesado para que subsane los mis-

mos en el plazo de tres días hábiles. En ningún caso
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.1
del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Ca-
narias, será subsanable la no presentación del co-
rrespondiente proyecto técnico con toda la docu-
mentación exigida en la base 3.2, ni el estudio de impacto
ambiental.

Del citado acto de apertura se levantará la co-
rrespondiente acta por el funcionario responsable de
la tramitación del procedimiento.

4.2. La selección del proyecto se realizará a tra-
vés del sistema de concurso público, en el que de-
berán tenerse en cuenta los siguientes criterios obje-
tivos de selección, con arreglo a la siguiente valoración:
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4.3. El estudio y valoración de las ofertas presentadas
se realizará por la Viceconsejería de Pesca, de acuer-
do con el siguiente procedimiento:

1º) Todas las ofertas serán clasificadas por orden
de mayor a menor puntuación respecto de cada uno
de los criterios.

2º) Obtenido el orden de prelación de todas las ofer-
tas respecto de un criterio, se asignará a la mejor ofer-

ta el máximo de los puntos correspondientes a dicho
criterio.

3º) Obtenida la puntuación de todas las ofertas res-
pecto a cada uno de los criterios, se sumará la pun-
tuación total de cada una de ellas, resultando selec-
cionada la que obtenga mayor puntuación. En caso
de producirse empate en la puntuación final, la ad-
judicación recaerá en la oferta que en su conjunto se
considere más beneficiosa para el interés público, te-



niendo en cuenta el orden de prelación de los crite-
rios de adjudicación y la ponderación de su inciden-
cia en la valoración de las ofertas empatadas.

En relación con ello y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 31.6 de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias, en condiciones de
igualdad con el resto de los participantes, tendrá pre-
ferencia en la adjudicación la cofradía de pescado-
res o cofradías del ámbito territorial afectado por la
explotación acuícola proyectada.

4.4. El presente concurso se resolverá mediante
Resolución de la Viceconsejería de Pesca, a pro-
puesta del Servicio de Estructuras Pesqueras. La ci-
tada Resolución determinará el proyecto ganador,
establecerá la puntuación obtenida por todos y cada
uno de los solicitantes, y deberá ser notificada a to-
dos los solicitantes.

4.5. La Resolución que resuelva el presente con-
curso tendrá carácter de acto trámite cualificado y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su notificación o, po-
testativamente, recurso de reposición ante el mismo
órgano que dictó la Resolución, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

4.6. El concurso podrá también declararse de-
sierto si, a juicio de la Viceconsejería de Pesca, nin-
guna de las solicitudes cumple los requisitos establecidos
en las presentes bases.

Quinta.- Régimen jurídico.

El presente concurso se regirá por lo establecido
en estas bases, así como por lo establecido en la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias, y en
el Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Ca-
narias, resultando de aplicación subsidiaria lo dispuesto
en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y
el Reglamento General de dicha Ley, aprobado por
Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, y en las
demás disposiciones en vigor que sean de aplica-
ción.

1775 ORDEN de 17 de noviembre de 2005, por la
que se aprueban las bases que han de regir el
concurso público para la selección de pro-
yectos para la instalación y explotación de un
establecimiento de cultivos marinos en la zo-
na sur de la isla de Lanzarote, entre Punta Li-
mones y Punta Pechiguera, término munici-
pal de Yaiza.

La Comunidad Autónoma de Canarias ostenta
competencias exclusivas en materia de acuicultura,
en virtud de lo establecido en el artículo 30.5 del Es-
tatuto de Autonomía. En tal sentido, la Ley 17/2003,
de 10 de abril (B.O.C. nº 77, de 23.4.03), de Pesca
de Canarias, vino a llenar el vacío normativo existen-
te en nuestra Comunidad Autónoma, dedicando su Tí-
tulo II a dicha materia y regulando, entre otros as-
pectos, el procedimiento de otorgamiento de las
concesiones acuícolas, sometiéndolo a los princi-
pios de publicidad, concurrencia y competencia, y es-
tableciendo la convocatoria del correspondiente con-
curso de proyectos como sistema de selección más
adecuado al interés general, así como también la
competencia de los Cabildos Insulares en el otorga-
miento de las citadas concesiones.

Por su parte, el Decreto 182/2004, de 21 de diciembre
(B.O.C. nº 4, de 7.1.05), por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley de Pesca de Canarias, dispone en
su artículo 58 que tanto en los procedimientos ini-
ciados de oficio como en aquellos iniciados a instancia
de parte, deberá convocarse el correspondiente trá-
mite de concurso de proyectos, atribuyendo, asimis-
mo, a los Cabildos Insulares la competencia para
aprobar las bases que han de regir dichos concursos.
No obstante, la Disposición Adicional Segunda del
citado Decreto establece que todas las referencias he-
chas a los Cabildos Insulares en la mencionada Ley
de Pesca de Canarias, como en el propio Reglamen-
to, en materia de acuicultura, se entenderán hechas
a la Consejería del Gobierno de Canarias competen-
te en materia de pesca, hasta el momento en que la
transferencia de competencias a los Cabildos en es-
ta materia se haga efectiva, de conformidad con el
procedimiento establecido en la Disposición Transi-
toria Tercera de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
Canarias.

Finalmente, mediante instancia presentada por D.
Simeón Camacho Camacho, D. Antonio Marcelo
Machín Arbelo y Dña. María Beatriz Reyes Torres,
actuando en nombre y representación de la entidad
Acuimar Cachazo, S.L., se solicita el otorgamiento
de concesión administrativa para la instalación y ex-
plotación de un establecimiento de cultivos marinos
en la zona sur de la isla de Lanzarote, entre Punta Li-
mones y Punta Pechiguera, término municipal de
Yaiza; por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 33.2 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
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de Pesca de Canaria, procede la convocatoria del co-
rrespondiente concurso de proyectos.

En atención a lo expuesto y en uso de las compe-
tencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases que han de regir el con-
curso público para la selección de proyectos para la
instalación y explotación de un establecimiento de
cultivos marinos entre Punta Limones y Punta Pe-
chiguera, en el término municipal de Yaiza, isla de
Lanzarote, que se incorporan como anexo a la pre-
sente Orden.

Segundo.- Delegar en el Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Pesca la resolución del concurso para la selección
del citado proyecto.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación o, po-
testativamente, recurso de reposición ante este mis-
mo órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación, y sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

Bases por las que se regula el concurso para la
selección de proyectos para la instalación y ex-
plotación de un establecimiento de cultivos ma-
rinos en la zona sur de la isla de Lanzarote, entre
Punta Limones y Punta Pechiguera, término mu-
nicipal de Yaiza.

Primera.- Objeto.

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la se-
lección mediante concurso público de un proyec-
to para la instalación y explotación de un esta-
blecimiento de cultivos marinos en la zona sur de
la isla de Lanzarote, entre Punta Limones y Pun-
ta Pechiguera, término municipal de Yaiza, con las
siguientes características:

- Tipo de establecimiento: 12 jaulas flotantes
de 20 metros de diámetro y 10 metros de calado.

- Especies a cultivar: dorada y lubina.

- Capacidad productiva máxima: 486 toneladas.

- Dominio público máximo a ocupar: 150.000
m2.
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1.2. A los efectos de las presentes bases, tendrán
la consideración de establecimientos acuícolas los pre-
vistos en el artículo 22 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sin perjuicio de los que
puedan ser determinados por el Gobierno de Cana-
rias en el Plan Regional de Ordenación de la Acuicul-
tura.

Segunda.- Requisitos de los solicitantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso cual-
quier persona física o jurídica, pública o privada que,
teniendo plena capacidad de obrar, no se encuentre
incursa en ninguna de las prohibiciones para contra-
tar recogidas en el artículo 20 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, y siempre que se encuentre al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con
el Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, y
sus obligaciones sociales con la Seguridad Social.

2.2. En el supuesto de que el solicitante sea una
persona jurídica, deberá hallarse legalmente consti-
tuida en el momento de la solicitud.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1. Las solicitudes para participar en el presente
concurso se dirigirán a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Ca-
narias.

3.2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
documentación que a continuación se detalla y de-
berán ser presentadas en sobres cerrados, identifica-
dos en su exterior con indicación del concurso al
que se opta y el nombre y apellidos o razón social
del solicitante, números de teléfono y de fax, y di-
rección de correo electrónico, de disponer de ellos,
así como con la firma del solicitante o persona que
le represente:

a) Documentación de carácter personal:

- Documentación acreditativa de la personalidad
del solicitante, concretamente fotocopia compulsa-
da del Documento Nacional de Identidad, en el su-
puesto de personas físicas, y del Número de Identi-
ficación Fiscal, escritura pública de constitución,
estatutos y sus modificaciones, inscritas en el Registro
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible con-
forme a la legislación mercantil que le sea aplicable,
en el caso de que se trate de personas jurídicas, así
como fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad del representante legal o estatu-
tario de la misma.

- En el supuesto de que el solicitante actúe por me-
dio de representante, deberá presentarse documento
fehaciente que acredite la representación y el ámbi-

to de facultades concedidas, debidamente bastan-
teado por el Servicio Jurídico del Gobierno de Ca-
narias, así como copia compulsada del Documento
Nacional de Identidad de la persona que ejerza la re-
presentación.

- Testimonio judicial, certificación administrati-
va o declaración responsable del solicitante otorga-
da ante una autoridad administrativa u organismo
profesional cualificado, o mediante acta de mani-
festaciones ante notario público, de no estar incurso
en las prohibiciones para contratar con la Adminis-
tración conforme al artículo 20 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, comprendiendo expresamente la circunstan-
cia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes.

b) Documentación de carácter técnico:

- Proyecto técnico, visado por el colegio oficial
correspondiente, el cual deberá ajustarse al siguien-
te contenido mínimo:

a) Objeto y justificación de su idoneidad.

b) Situación geográfica: características del medio
y justificación de la zona elegida.

c) Información fotográfica de la zona en la que se
represente la parcela donde se ubicará el estableci-
miento.

d) Memoria técnica con sus correspondientes ane-
jos de las obras, detallando materiales, dimensiones
de los habitáculos, métodos de cálculo, etc., tanto de
las estructuras básicas como de las complementarias.

e) Memoria biológica, con los siguientes aparta-
dos:

1. Descripción de las especies a cultivar.

2. Definición del tipo de explotación y de las fa-
ses.

3. Gestión de las diferentes fases de la explotación:

- Obtención de los animales, debiendo indicarse
el punto de origen de la población inicial, número y
tamaño de ejemplares, transporte, aclimatación y
mantenimiento inicial.

- Densidades de explotación o carga biológica.

- Manejo durante las diferentes fases de desarro-
llo del cultivo. Se aportará un programa de la pro-
ducción global.
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- Tratamientos finales: se describirán las técni-
cas de sacrificio a aplicar.

- Gestión de la alimentación.

- Gestión del mantenimiento de las instalacio-
nes.

f) Estudio hidrodinámico de la zona y de los efec-
tos de las actuaciones previstas: modelo de dispersión
y área de afección.

g) Presupuesto de las obras a realizar, a precios
unitarios descompuestos.

h) Estudio económico-financiero de la explotación.

i) Memoria técnica sobre la no afección de las
instalaciones a otras preexistentes.

j) Los siguientes planos del proyecto:

- De situación, escala 1:25.000.

- De emplazamiento, escala 1:5.000.

- Plano batimétrico.

- Disposición general de planta de las jaulas.

- Disposición general de alzado de las jaulas.

- Plano de una jaula.

- Detalle de los atados (central y esquinas).

- Detalle de muertos y anclajes.

- Detalle de las boyas de balizamiento.

- Planos de las instalaciones complementarias,
si las hubiese.

- Estudio básico de impacto ecológico, con el
contenido mínimo previsto en la Ley Territorial
11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impac-
to Ecológico.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes se-
rá de tres meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de las presentes bases en el

Boletín Oficial de Canarias, y podrán ser presen-
tadas en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

3.4. La presentación de la solicitud presupone
la aceptación incondicionada de las presentes ba-
ses, así como de las condiciones, requisitos y obli-
gaciones contenidos en las mismas.

3.5. Toda la documentación a presentar por los
solicitantes habrá de ser documentación original
o bien copias que tengan carácter de auténticas o
compulsadas conforme a la legislación vigente en
la materia.

Cuarta.- Apertura de ofertas y procedimiento de
selección.

4.1. La apertura de las ofertas presentadas ten-
drá lugar a las 10,00 horas del décimo día, si-
guiente al cierre del plazo de presentación de so-
licitudes, en las dependencias de la Viceconsejería
de Pesca, sitas en la ciudad de Las Palmas de Gran
Canaria, en la calle Agustín Millares Carlo, 22, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 3ª, procediéndo-
se a la comprobación de si las distintas proposi-
ciones presentadas contienen toda la documentación
exigida en las presentes bases.

Si en dicho acto se apreciara la existencia de
defectos subsanables en la documentación pre-
sentada, se requerirá al interesado para que sub-
sane los mismos en el plazo de tres días hábiles.
En ningún caso y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 61.1 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley de Pesca de Canarias, será subsana-
ble la no presentación del correspondiente pro-
yecto técnico con toda la documentación exigida
en la base 3.2 ni el estudio de impacto ecológico.

Del citado acto de apertura se levantará la co-
rrespondiente acta por el funcionario responsable
de la tramitación del procedimiento.

4.2. La selección del proyecto se realizará a
través del sistema de concurso público, en el que
deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios
objetivos de selección, con arreglo a la siguiente
valoración:
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4.3. El estudio y valoración de las ofertas presentadas
se realizará por la Viceconsejería de Pesca, de acuer-
do con el siguiente procedimiento:

1º) Todas las ofertas serán clasificadas por orden
de mayor a menor puntuación respecto de cada uno
de los criterios.

2º) Obtenido el orden de prelación de todas las ofer-
tas respecto de un criterio, se asignará a la mejor ofer-
ta el máximo de los puntos correspondientes a dicho
criterio.

3º) Obtenida la puntuación de todas las ofertas res-
pecto a cada uno de los criterios, se sumará la pun-
tuación total de cada una de ellas, resultando selec-
cionada la que obtenga mayor puntuación. En caso
de producirse empate en la puntuación final, la ad-
judicación recaerá en la oferta que en su conjunto se
considere más beneficiosa para el interés público, te-
niendo en cuenta el orden de prelación de los crite-
rios de adjudicación y la ponderación de su inciden-
cia en la valoración de las ofertas empatadas.

En relación con ello y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 31.6 de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias, en condiciones de
igualdad con el resto de los participantes, tendrá pre-
ferencia en la adjudicación la cofradía de pescado-

res o cofradías del ámbito territorial afectado por la
explotación acuícola proyectada.

4.4. El presente concurso se resolverá mediante
Resolución de la Viceconsejería de Pesca, a pro-
puesta del Servicio de Estructuras Pesqueras. La ci-
tada Resolución determinará el proyecto ganador,
establecerá la puntuación obtenida por todos y cada
uno de los solicitantes, y deberá ser notificada a to-
dos los solicitantes.

4.5. La Resolución que resuelva el presente con-
curso tendrá carácter de acto trámite cualificado y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su notificación o, po-
testativamente, recurso de reposición ante el mismo
órgano que dictó la Resolución, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

4.6. El concurso podrá también declararse de-
sierto si, a juicio de la Viceconsejería de Pesca, nin-
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guna de las solicitudes cumple los requisitos establecidos
en las presentes bases.

Quinta.- Régimen jurídico.

El presente concurso se regirá por lo establecido
en estas bases, así como por lo establecido en la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias, y en
el Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Ca-
narias, resultando de aplicación subsidiaria lo dispuesto
en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y
el Reglamento General de dicha Ley, aprobado por
Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, y en las
demás disposiciones en vigor que sean de aplica-
ción.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1776 ORDEN de 15 de diciembre de 2005, por la
que se conceden subvenciones a las Escuelas
de Música y/o Danza de titularidad pública,
en la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra el año 2005.

Por Orden de 2 de agosto de 2005, se establecie-
ron las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Escuelas de Música y/o Danza de titu-
laridad pública y se efectúa la convocatoria para el
año 2005.

En la base novena de la convocatoria se dispone
que las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos
en la base segunda, se estudiarán y valorarán por la
Comisión de Valoración, según la documentación
exigida en la base sexta y siguiendo los criterios de
valoración y baremo aplicables, establecidos en la ba-
se duodécima de dicha convocatoria, teniéndose en
cuenta para ello el número total de alumnos matriculados
en la Escuela para el curso 2004/2005 en las moda-
lidades que se exponen; el número total de horas se-
manales de todas las materias que se impartan durante
el curso completo; la aportación económica de la
Corporación titular y de los usuarios y el número de
agrupaciones existentes en la Escuela.

De igual forma, la base undécima dispone que la
Resolución de la convocatoria se realizará a pro-
puesta de la mencionada Comisión de Valoración, que
la elevará al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de tres meses a contar
de la fecha de vencimiento de presentación de soli-
citudes y que dicha Resolución se determinará aten-
diendo a los requisitos establecidos en el artículo

25.1 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y sus
modificaciones, así como a lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre. 

Por Orden de 18 de noviembre de 2005 se modi-
ficó la Orden de 2 de agosto de 2005 (B.O.C. nº 160,
de 17 de agosto), ampliándose los plazos de la acti-
vidad y de justificación de las subvenciones, me-
diante la modificación de la base decimoquinta de la
convocatoria.

Vista la documentación presentada en las solici-
tudes por cada uno de los titulares de las Escuelas de
Música y/o Danza y a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos, fundamentada en los criterios de valoración pon-
derados por la Comisión nombrada al efecto,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar el gasto global de las subven-
ciones a Escuelas de Música y/o Danza, de titulari-
dad pública, correspondiente al curso escolar 2004/2005
por un importe total de doscientos cuarenta y nueve
mil novecientos veintiún euros con setenta y ocho cén-
timos (249.921,78 euros).

Segundo.- Conceder subvenciones a las Escuelas
de Música y/o Danza, relacionadas en el anexo I, pa-
ra atender los conceptos que figuran en la base cuar-
ta de la convocatoria, contra la partida presupuesta-
ria 18.15.422K, clasificación económica 750.00,
750.02, 760.00 y 760.02, en función de la naturale-
za jurídica del beneficiario.

Tercero.- Las cuantías concedidas a los beneficiarios
y los porcentajes que representan, en cada caso, res-
pecto al coste de la actividad, son los que figuran en
el anexo I a la presente Orden.

Cuarto.- Desestimar las peticiones de subvención
formuladas por las Corporaciones que se relacionan
en el anexo II y por las causas que se especifican.

Quinto.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter previo al abono de las correspon-
dientes subvenciones, los beneficiarios deberán acep-
tar expresamente la subvención concedida dentro
del plazo de 30 días siguientes a la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, de-
biendo tenerse en consideración lo previsto sobre la
publicación en los artículos 59.6.b) y 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero, y por la redacción dada en el artícu-
lo 68 de la Ley 24/2001 (B.O.E. nº 313, de 31.12.01).
El modelo de aceptación de la subvención es el que
figura en el anexo III a la presente Orden.

2. En el caso de que no se otorgue la citada acep-
tación dentro del referido plazo quedará sin efecto la
subvención concedida, a tenor de lo establecido en
el artículo 25.2 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, y sus modificaciones. 

3. En el supuesto de que el beneficiario de la sub-
vención decidiera remitir la documentación requeri-
da a la Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos, a través de una oficina de
Correos, deberá ser sellada y fechada antes de intro-
ducirla en el sobre correspondiente. Dicha docu-
mentación deberá ser enviada, en doble copia, con
firmas originales. 

4. La persona que suscriba la aceptación de la
subvención debe tener la misma identidad que la que
presentó la solicitud. En el caso de que no coincida,
la persona que firma la aceptación deberá acreditar
la representación por cualquier medio válido en de-
recho. 

Sexto.- Condiciones impuestas a los beneficia-
rios.

Los beneficiarios de las subvenciones concedidas
vendrán obligados a cumplir con las siguientes con-
diciones:

1. La subvención ha debido aplicarse a la finan-
ciación de los gastos relacionados con los costes es-
pecíficos de la actividad, determinados en el programa
de necesidades de equipamiento y material previsto
en la documentación de carácter específico, reque-
rida en el anexo IX y establecida en la base sexta, apar-
tado segundo, letra d), de la convocatoria.

2. De conformidad con lo dispuesto en el segun-
do y tercer párrafo del número 11 del artº. 52 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica Canaria, creados por el artº. 12 de la Ley 2/2002,
de 27 de marzo, no podrán emplearse los fondos re-
cibidos por esta subvención en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Asimismo cuando el im-
porte de la subvención concedida sea inferior al cos-
te global de la actividad subvencionada, la diferencia
no podrá destinarse a adquisiciones de bienes o ser-

vicios entregados o prestados igualmente por perso-
nas o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre So-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges.

Séptimo.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de esta subvención
deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad, así como el cumplimiento de las condiciones im-
puestas en el apartado dispositivo anterior. 

b) Justificar ante esta Consejería el empleo de los
fondos públicos recibidos en la actividad subven-
cionada, así como el cumplimiento de los requisitos,
condiciones, la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determina la concesión
de la subvención. 

c) Acreditar el coste total de la actividad, así co-
mo el importe de las ayudas, subvenciones y otros
auxilios económicos recibidos de cualesquiera Ad-
ministraciones, entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos teni-
dos en cuenta para la concesión de la subvención. 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por esta Consejería, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas. 

f) Comunicar al órgano concedente la obtención
con posterioridad de otras ayudas o subvenciones
para la misma actividad de cualquier Administra-
ción o Ente público, así como de entidades privadas
o particulares con el mismo destino. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos. 
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g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

h) Proceder al reintegro de los fondos recibidos
en los supuestos contemplados en la base decimosexta
de la presente Orden. 

i) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención, se-
gún lo previsto en el artículo 27.f) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre. 

j) Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por el órgano concedente y por los órganos de
control interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

k) Acreditar con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-
va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

l) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003. 

Octavo.- Justificación y comprobación.

1. Los beneficiarios de las subvenciones vendrán
obligados a justificar la utilización de los fondos pú-
blicos recibidos en la realización de la actividad, an-
tes del 31 de enero de 2006.

2. En la justificación de la subvención concedida
deberá acreditarse la realización y el coste total de
la actividad, el importe de la subvención concedida
y, en su caso, el importe de las ayudas, subvencio-
nes y otros auxilios económicos recibidos de cualesquiera
Administraciones, entidades privadas o particulares
para la realización de la misma actividad.

3. La justificación se realizará mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el órgano que
tenga atribuidas las funciones de control de fondos,
según lo dispuesto en la base decimoquinta, aparta-

do dos, de la convocatoria y conforme al modelo
que se adjunta en el anexo IV a la presente Resolu-
ción.

4. Los beneficiarios deberán facilitar toda la in-
formación que les sea requerida por esta Consejería
y se someterán a las actuaciones de comprobación pre-
vistas en la normativa vigente, de conformidad con
lo establecido en la base decimoquinta, apartado tres,
de la convocatoria.

5. No podrán concederse nuevas subvenciones
hasta que el beneficiario justifique las concedidas con
anterioridad por el mismo órgano, siempre que ha-
ya concluido el plazo establecido para dicha justifi-
cación, conforme a lo establecido en el Decreto
103/2000, de 12 de junio, por el que se modifica el
apartado 3 del artículo 25 del Decreto 337/1997.

Noveno.- Incumplimiento y reintegro.

Procederá el reintegro de la subvención concedi-
da en cualquiera de los supuestos contemplados en
la base decimosexta y según el procedimiento esta-
blecido en la base decimoséptima de la convocato-
ria.

Décimo.- Infracciones y sanciones administrati-
vas.

De igual modo, procederá la aplicación de las co-
rrespondientes sanciones administrativas en los ca-
sos en que se produzcan infracciones contempladas
en la base decimoctava de la convocatoria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Orden, significándole
que en caso de interponer recurso potestativo de re-
posición, no podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o desestimado por silencio administrativo en
el plazo de un mes a contar desde que hubiera sido
interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime oportuno in-
terponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de
2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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1777 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 25 de noviembre de 2005, por
la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones a las Federaciones de Asociaciones de
Madres/Padres del Alumnado y Asociaciones
del Alumnado, para el equipamiento de ma-
terial inventariable.

Examinadas las solicitudes presentadas a la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones a las Fe-
deraciones de Asociaciones de Madres/Padres del
Alumnado y Federaciones de Asociaciones del Alum-
nado, para el equipamiento de material inventariable,
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 12 de julio de 2005 (B.O.C.
nº 143, de 22 de julio), se anuncia convocatoria pa-
ra la concesión de subvenciones a las Federaciones
de Asociaciones de Madres/Padres del Alumnado y
Federaciones de Asociaciones del Alumnado, para el
equipamiento de material inventariable.

Segundo.- Al amparo de dicha Orden fueron pre-
sentadas, en el período comprendido entre el 23 de
julio y el 9 de agosto de 2005, las correspondientes
solicitudes de subvenciones, a tramitar por la Direc-
ción General de Promoción Educativa.

Tercero.- La Resolución del Director General de
Promoción Educativa de fecha 22 de septiembre de
2005 (nº 578, folio 1176, libro 1) designa los miem-
bros de la Comisión de Valoración. 

Cuarto.- Dicha Comisión de Valoración se reúne
con fecha 27 de septiembre de 2005 con el fin de va-
lorar las solicitudes presentadas y formular la perti-
nente propuesta, a tenor de lo establecido en la base
séptima de la Orden de 12 de julio.

Quinto.- En la misma fecha esta Comisión eleva
Acta que incluye la propuesta de concesión de sub-
venciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en los
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº 276,
de 18 de noviembre), y el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias

(B.O.C. nº 170, de 31 de diciembre), y sus modifi-
caciones, en todo lo que no se oponga o contradiga
a los preceptos básicos de la citada Ley.

Tercero.- De conformidad con la Orden de 12 de
julio de 2005 (B.O.C. nº 143, de 22 de julio), que con-
voca la concesión de subvenciones a las Federacio-
nes de Asociaciones de Madres/Padres del Alumna-
do y de Federaciones de Asociaciones del Alumnado,
para el equipamiento de material inventariable.

Vista el acta que eleva la Comisión de Valoración.

Visto el artículo 5.1 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
según el cual son órganos competentes para conce-
der ayudas y subvenciones los titulares de los de-
partamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma Canaria, y la delegación de
competencias prevista en la base decimocuarta de la
Orden de convocatoria de las presentes subvencio-
nes,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvención a las Federacio-
nes de Asociaciones de Madres/Padres del Alumna-
do y Federaciones de Asociaciones del Alumnado que
se relacionan en el anexo I.

Dichas subvenciones tienen por objeto financiar
el coste total (suponiendo éstas el 100%), de las ac-
tividades que se realicen o de la conducta a adoptar
de entre las relacionadas en los distintos proyectos
presentados por cada una de las entidades beneficiarias.

Segundo.- Los beneficiarios deberán presentar
ante la Dirección General de Promoción Educativa,
en el plazo de treinta (30) días contados a partir de
la notificación, su aceptación expresa de las condi-
ciones de la Resolución de concesión. En el caso de
que no se acepte en el referido plazo quedará sin efec-
to la subvención concedida. 

Tercero.- Excluir a las asociaciones que aparecen
en el anexo II, expresando el motivo de esta exclu-
sión. 

Cuarto.- Los criterios objetivos que han servido
de base a la concesión, son los determinados en la
Orden de 12 de julio de 2005 (B.O.C. nº 143, de 22
de julio).

Quinto.- Forma y condiciones para el abono.

El abono de las subvenciones se realizará con ca-
rácter anticipado, dado que se trata de entidades sin
ánimo de lucro que no pueden desarrollar la activi-
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dad o conducta sin la entrega de los fondos públicos,
concurriendo en su concesión razones de interés pú-
blico y social.

Éste se realizará en un solo pago mediante trans-
ferencia a las cuentas corrientes que tengan abiertas
dichas Federaciones en las diferentes entidades ban-
carias. A tenor de lo establecido en el artículo 29.5
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, se exime
a los beneficiarios de las presentes subvenciones de
presentar las garantías previstas en el citado Decre-
to y sus modificaciones, ya que se trata de subven-
ciones inferiores a 15.025,30 euros y los beneficia-
rios son entidades sin ánimo de lucro que
desinteresadamente realizan actividades en los cen-
tros públicos, no pudiendo desarrollar las mismas sin
la entrega de dichos fondos, lo que justifica las ra-
zones de interés público y social para su concesión.

Sexto.- Calendario de la actividad y plazo de jus-
tificación.

El plazo de realización de la actividad será hasta
el 15 de mayo de 2006 y el plazo de justificación has-
ta el 18 de mayo de 2006.

Séptimo.- Medios de justificación.

Las Federaciones beneficiarias de la subvención,
para su justificación, deberán presentar a la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes memoria de-
tallada con justificación del gasto total realizado, así
como de los objetivos conseguidos. 

En la memoria para la justificación se podrán re-
flejar posibles sugerencias que pudieran ser tomadas
en consideración para futuras convocatorias. 

Los beneficiarios de las presentes subvenciones
vendrán obligados a: 

a) Justificar por los medios probatorios legales que
procedan y con la periodicidad que determine la Re-
solución de concesión, el empleo de los fondos pú-
blicos en la actividad o conducta subvencionadas, sal-
vo en el supuesto de que se exija al beneficiario la
realización de la auditoría a la que se refiere el apar-
tado 3 del artículo 33 de este Decreto. 

b) Acreditar el desarrollo de la actividad o con-
ducta subvencionada con las condiciones y dentro del
plazo concedido a tal fin en la resolución de conce-
sión. 

c) Acreditar el coste real de la actividad o conducta
subvencionada mediante los documentos civiles,
mercantiles o laborales y los medios probatorios le-
gales que en cada caso resulten procedentes, de acuer-
do con las bases de la convocatoria o la Resolución
de concesión, así como con su destino.

Asimismo, no podrán emplear los fondos recibi-
dos por este concepto en la adquisición de bienes y
servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculados con su perceptor, sus administra-
dores o apoderados.

Se considera entidad vinculada: 

En el caso de que una de las entidades intervinientes
sea sujeto pasivo del Impuesto de Sociedades, cuan-
do se deduzca de las normas reguladoras del mismo.

En el caso de que ambas partes sean personas fí-
sicas, cuando exista relación de consanguinidad has-
ta el segundo grado inclusive o relación de afinidad
hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyuges.

Este extremo se acreditará mediante declaración
responsable de la entidad. 

Octavo.- Obligaciones del beneficiario.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obli-
gados a cumplir con las siguientes obligaciones:

A) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. 

B) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención. 

C) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como a cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto autonómicos como comunitarios,
aportando cuanta información les sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores. 

D) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos. 

E) Acreditar con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-
va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 
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F) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos, debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario. 

G) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

H) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003. 

I) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

Noveno.- Modificación de la Resolución de concesión.

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión, previa fiscalización de la Intervención, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias: 

A) Que la actividad o conducta a realizar, conforme
a la modificación solicitada, esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación o
proyecto de inversión prevista en la Ley de Presu-
puestos y de actividades o conductas previstas en la
presente convocatoria. 

B) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial. 

C) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia. 

D) Que los nuevos elementos o circunstancias
que motivan la modificación, de haber concurrido en
la concesión inicial, no hubieran determinado la de-
negación o disminuido la cuantía de la subvención
concedida. 

Asimismo, dará lugar a la modificación de la Re-
solución: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Décimo.- Reintegro.

Procederá el reintegro de la subvención concedi-
da en los siguientes casos:

Obtención de la subvención falseando las condi-
ciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido.

Incumplimiento total o parcial del objetivo de la
actividad o proyecto y/o la no adopción del com-
portamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos esta-
blecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y, en su
caso, en las normas reguladoras de la subvención.

Incumplimiento de la obligación de adoptar las me-
didas de difusión contenidas en el apartado 4 del ar-
tículo 18 de la Ley 38/2003.

Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación y control financiero pre-
vistas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así
como el incumplimiento de las obligaciones conta-
bles, registrales o de conservación de documentos cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales.

Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

La adopción, en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de
una decisión de la cual se derive una necesidad de
reintegro.
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Asimismo, serán aplicables las causas de reinte-
gro previstas en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, y sus modificaciones. Y lo previsto en el nú-
mero 12 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con la siguiente redacción:
“d) El empleo de los fondos recibidos en el sentido
establecido, en los párrafos 2 y 3 del número 11 de
este artículo será considerado causa de reintegro”.

El reintegro se realizará en la forma prevista en
el artº. 36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Asimismo, para lo no previsto en las presentes ba-
ses, a efectos de reintegro, será de aplicación lo dis-
puesto en la Ley 38/2003.

Undécimo.- Régimen jurídico. 

En lo no previsto en la presente Resolución se es-
tará a lo dispuesto, con carácter de legislación bási-
ca, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18 de noviem-
bre), en las bases que rigen esta convocatoria, apro-
badas por Orden de 12 de julio de 2005, en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones

de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, y las normas que se citan en las
mismas, en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en todo lo que no se oponga o contradiga
a la Ley 38/2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias o, directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, haciendo saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2005.- El Director General de Promoción Educati-
va, Rafael Juan González Robayna.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1778 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2005,
por la que se da publicidad al Reglamento de
Desarrollo de los Concursos de Acceso a los
Cuerpos Docentes universitarios en la Uni-
versidad de La Laguna.

El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en
su sesión de 16 de diciembre de 2005, acordó apro-
bar el Reglamento de Desarrollo de los Concursos de
Acceso a los Cuerpos Docentes universitarios en la
Universidad de La Laguna.

De conformidad con el artículo 52.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a su publicación.

La Laguna, a 19 de diciembre de 2005.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

REGLAMENTO DE DESARROLLO 
DE LOS CONCURSOS DE ACCESO 

A LOS CUERPOS DOCENTES 
UNIVERSITARIOS UNIVERSIDAD 

DE LA LAGUNA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, ha operado una
profunda transformación en el sistema de acceso a
la función pública docente. Con arreglo al mismo la
condición de funcionario docente en sus distintos
Cuerpos de Catedráticos de Universidad, Titulares de
Universidad y Catedráticos de Escuela Universitaria
así como de Profesores Titulares de Escuela Uni-
versitaria se adquiere tras un proceso integrado en dos
fases. En primer lugar, el sistema de habilitación na-
cional previa, cuya convocatoria corresponde al Con-
sejo de Coordinación Universitaria y que viene de-
finida por la categoría del Cuerpo y el área de
conocimiento. El número e identificación de las pla-

zas objeto de habilitación toma como referencia las
comunicaciones formuladas por las distintas Uni-
versidades en atención a sus necesidades de docen-
cia e investigación.

La segunda fase está constituida por los concur-
sos de acceso, que las Universidades que han formulado
las correspondientes comunicaciones deberán convocar
y a los que pueden concurrir los candidatos habili-
tados. Una vez que el candidato habilitado haya si-
do seleccionado por la Universidad en el concurso
de acceso, adquirirá la condición de funcionario de
carrera del Cuerpo Docente universitario de que se
trate, siempre que previamente le haya sido conferi-
do el oportuno nombramiento y haya tomado pose-
sión de la plaza. 

Las prescripciones legales sobre la materia son de-
sarrolladas por el Real Decreto 774/2002, de 26 de
julio, por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos, modificado por el Real De-
creto 338/2005, de 1 de abril. En dicha normativa de
desarrollo se contiene la regulación exhaustiva de lo
que constituye la primera fase, el procedimiento de
habilitación, mientras que en relación con el desarrollo
de los concursos de acceso el mencionado Real De-
creto se limita a los principios generales que han de
presidirlos, así como a los requisitos básicos que han
de concurrir en los candidatos. Ello es conforme con
el marco competencial reconocido por la Ley Orgá-
nica 6/2001 a las Universidades públicas, a las que
se reconoce la competencia para regular, a través de
sus Estatutos, el régimen jurídico de los concursos
de acceso con las únicas limitaciones derivadas de
aquellos principios, entre los que cabe destacar la igual-
dad de oportunidades de los candidatos y los princi-
pios de mérito y capacidad de los mismos.

Los Estatutos de la Universidad de La Laguna, apro-
bados por Decreto 89/2004, de 6 de julio, contienen
en su artículo 24 la regulación de los concursos de
acceso a los Cuerpos Docentes universitarios en es-
ta Universidad. Dicha regulación abarca desde la
iniciativa para la comunicación de las plazas objeto
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de concurso, que atribuye a los Departamentos, has-
ta la referencia a los nombramientos y la resolución
de las eventuales reclamaciones a las propuestas de
nombramiento, que según la citada Ley 6/2001 co-
rresponde al Rector. 

Los mencionados Estatutos también contienen,
en su artículo 24.6, la encomienda al Consejo de Go-
bierno para la elaboración y aprobación de un Re-
glamento de desarrollo de los concursos de acceso a
los Cuerpos Docentes universitarios.

En ejecución de tal mandato se aprueba el presente
Reglamento, que consta de 19 artículos, integrados
en seis capítulos, una Disposición Derogatoria y una
Disposición Final y presenta la siguiente estructura:

El Capítulo I contiene las disposiciones genera-
les de los concursos de acceso a los Cuerpos Docentes
universitarios.

El Capítulo II regula la convocatoria de los con-
cursos.

El Capítulo III regula la composición de las Co-
misiones y su constitución, así como los incidentes
de abstención y recusación.

El Capítulo IV regula el desarrollo de las pruebas
integrantes de los concursos de acceso.

El Capítulo V aborda el régimen de las propues-
tas de provisión de las distintas plazas y de los nom-
bramientos y las tomas de posesión.

El Capítulo VI contiene el régimen de las recla-
maciones contra las propuestas de nombramiento.

La Disposición Derogatoria deja sin efecto las
normas contrarias al presente Reglamento.

Por último la Disposición Final establece la fecha
de su entrada en vigor.

CAPÍTULO I

DE LOS CONCURSOS DE ACCESO A LOS CUERPOS
DOCENTES UNIVERSITARIOS

Artículo 1.- Objeto del Reglamento.

1. El presente Reglamento tiene por objeto la re-
gulación de los concursos de acceso a los Cuerpos
Docentes universitarios en la Universidad de La
Laguna.

2. Los concursos de acceso a Cuerpos de Catedráticos
de Universidad, Profesores Titulares de Universi-
dad, Catedráticos de Escuelas Universitarias y Pro-
fesores Titulares de Escuelas Universitarias estable-
cidos en el apartado 1 del artículo 56 de la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, se regirán por las bases de sus respectivas
convocatorias y se ajustarán a lo establecido en di-
cha Ley Orgánica, en el Real Decreto 774/2002, de
26 de julio, modificado por el Real Decreto 338/2005,
de 1 de abril, en los Estatutos de la Universidad de
La Laguna aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de
julio, y en el presente Reglamento.

CAPÍTULO II

CONVOCATORIA DE LOS CONCURSOS

Artículo 2.- Comunicación de las plazas a proveer
mediante concurso.

1. Sólo podrán proveerse mediante concurso de ac-
ceso aquellas plazas que figuren dotadas en el esta-
do de gastos del presupuesto de la Universidad y
que hubieran sido comunicadas a la Secretaría Ge-
neral del Consejo de Coordinación Universitaria a los
efectos de que por parte de este órgano se convoquen
las pruebas de habilitación correspondientes en los
términos previstos en el artículo 62 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre.

2. La iniciativa para la solicitud de plazas de con-
curso de acceso a Cuerpos Docentes universitarios
corresponde a los Departamentos, a través de su Con-
sejo. En dicha solicitud se indicará expresamente el
Cuerpo y el área de conocimiento, así como las ac-
tividades docentes e investigadoras referidas a una
materia de las que se cursen para la obtención de tí-
tulos de carácter oficial. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno aprobar
la oferta general o particular de plazas a proveer me-
diante concurso de acceso, previo informe de los ór-
ganos de representación del personal docente e in-
vestigador y de acuerdo con los criterios de organización
de la oferta de funcionarización y promoción del
personal docente de la Universidad de La Laguna.

4. Corresponde al Rector realizar la comunicación
al Consejo de Coordinación Universitaria de las pla-
zas a que se refiere el presente artículo.

Artículo 3.- Convocatoria de los concursos de
acceso.

1. A partir de los quince días siguientes a aquel en
que el Boletín Oficial del Estado publique la resolu-
ción de convocatoria de las pruebas de habilitación
en las distintas áreas de conocimiento, a instancia del
Departamento interesado se podrán convocar los
concursos de acceso respectivos siempre que en la
Universidad de La Laguna haya profesorado habili-
tado para participar en los mismos. 

En todo caso, estando vacante una plaza de las co-
municadas al Consejo de Coordinación Universita-
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ria, la Universidad convocará la misma dentro de los
veinte días siguientes a la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la relación de candidatos ha-
bilitados en el Cuerpo y área de conocimiento co-
rrespondiente a aquélla.

2. Dicha convocatoria será realizada por el Rec-
tor previo acuerdo del Consejo de Gobierno y será
publicada en el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En ella se especificarán las
plazas objeto del concurso con indicación de la ca-
tegoría del Cuerpo, el área de conocimiento a que per-
tenecen y las actividades docentes e investigadoras
referidas a una materia de las que se cursen para la
obtención de títulos de carácter oficial. La existen-
cia de dichas especificaciones, en ningún caso, su-
pondrá, para quien obtenga la plaza, un derecho de
vinculación exclusiva a esa actividad docente e in-
vestigadora, ni limitará la competencia de la Universidad
para asignarle distintas obligaciones docentes e in-
vestigadoras.

Asimismo, en la convocatoria se indicarán las ca-
racterísticas de las solicitudes y los plazos para su pre-
sentación, la composición de la Comisión, las fases
del desarrollo del concurso, el lugar y fecha del ac-
to de presentación, las normas sobre presentación de
documentos y sobre nombramientos, todo ello en
los términos establecidos en el presente Reglamen-
to. 

3. En ningún caso se podrá hacer referencia a
orientaciones sobre la formación de los posibles can-
didatos o cualesquiera otras que vulneren los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad para el acceso
a la función pública o establezcan limitaciones a los
derechos de los funcionarios reconocidos por las le-
yes.

4. En los concursos de acceso quedarán garanti-
zados, en todo momento, la igualdad de oportunida-
des de los candidatos y el respeto a los principios de
mérito y capacidad de los mismos.

5. El tiempo transcurrido entre la publicación de
la convocatoria y la resolución del concurso no po-
drá exceder de cuatro meses.

6. En el plazo máximo de dos años desde la co-
municación a la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria de la plaza objeto del
concurso de acceso, ésta deberá proveerse siempre
que haya algún concursante a la misma.

Artículo 4.- Requisitos a cumplir por los candi-
datos.

1. Podrán participar en los concursos de acceso a
los Cuerpos Docentes universitarios quienes, además
de reunir las condiciones generales exigidas por la
legislación vigente, acrediten estar habilitados para

el Cuerpo y área de que se trate de acuerdo con el
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

2. Cuando se trate de plazas de Cuerpos Docen-
tes universitarios vinculadas a plazas asistenciales de
instituciones sanitarias, únicamente podrán partici-
par en los concursos de acceso, cuando la plaza bá-
sica que se vincule sea de especialista, los habilita-
dos que ostenten el título oficial de especialista que
corresponda a dicha plaza. 

3. Junto a los habilitados a que se refiere el apar-
tado 1 del presente artículo, se considerarán también
habilitados a los efectos de participar en los concur-
sos de acceso para el Cuerpo y área de que se trate,
a los funcionarios del correspondiente Cuerpo y área
de conocimiento, y de los de Cuerpos Docentes uni-
versitarios de iguales o superiores categorías y mis-
ma área de conocimiento que hubieran obtenido nom-
bramiento como tales al amparo de la legislación
anterior a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, sea cual fuere su situación administrativa.

4. Asimismo, se considerarán habilitados para
participar en los concursos de acceso a los profeso-
res de otros Estados miembros de la Unión Europea
así como a los nacionales de aquellos Estados en los
que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España.
En este último caso se requerirá acuerdo del Conse-
jo de Coordinación Universitaria previo informe fa-
vorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación en los términos y con el con-
tenido establecido en el artículo 15 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio.

5. Los nacionales extranjeros no comunitarios que
hayan obtenido la habilitación podrán participar en
los concursos de acceso en condición de reciproci-
dad, debiendo acreditarse tal circunstancia median-
te el informe a que se refiere el artículo 15.4 del Real
Decreto mencionado en el apartado anterior.

Artículo 5.- Presentación de solicitudes.

1. Los habilitados que deseen tomar parte en los
concursos de acceso remitirán la correspondiente so-
licitud al Rector de la Universidad de La Laguna por
cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente a la publicación de la convocatoria de los
mencionados concursos en el Boletín Oficial del Es-
tado, mediante instancia debidamente cumplimenta-
da según el modelo que se establezca en la propia con-
vocatoria y el abono de la tasa correspondiente,
acompañado del documento que acredite la habili-
tación para el Cuerpo y el área para la que se con-
voca el concurso de acceso. Los demás requisitos es-
tablecidos legal y reglamentariamente para participar
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en los mismos deberán reunirse en una fecha siem-
pre anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en las pruebas.

2. No obstante, la acreditación de las condiciones
generales exigidas por la legislación vigente para el
acceso a la Función Pública, así como los específi-
cos establecidos en el artículo 5 del Real Decreto
774/2002, sobre la habilitación para el acceso a los
Cuerpos Docentes universitarios, se realizará por los
concursantes propuestos para la provisión de las res-
pectivas plazas antes de su nombramiento. 

3. Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes el Rector dictará, en el plazo máximo de diez
días hábiles, una Resolución conteniendo la relación
provisional de admitidos y excluidos con indicación
de las causas de exclusión. Dicha Resolución se pu-
blicará en el tablón de anuncios del Rectorado así co-
mo en la Web institucional de la Universidad de La
Laguna. Contra dicha Resolución los interesados po-
drán presentar reclamación ante el Rector en el pla-
zo de diez días, a contar desde el día siguiente a la
publicación del anuncio, o bien subsanar, en el mis-
mo plazo, el defecto que motivó la exclusión.

4. Finalizado el plazo de reclamaciones y resuel-
tas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando
la lista definitiva de candidatos admitidos y exclui-
dos, que se publicará por los medios a que se refie-
re el apartado anterior. Contra dicha Resolución los
interesados podrán interponer recurso en los térmi-
nos establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

CAPÍTULO III

DE LAS COMISIONES

Artículo 6.- Composición de las Comisiones.

1. Las Comisiones que deben resolver los concursos
de acceso estarán compuestas por el Presidente, el Se-
cretario y tres vocales e igual número de suplentes,
pertenecientes todos ellos al área de conocimiento ob-
jeto de concurso. Los miembros de las Comisiones
serán designados por el Consejo de Gobierno a pro-
puesta de los Consejos de Departamento correspon-
dientes y nombrados por el Rector. La propuesta de
los miembros integrantes de la Comisión deberá
acompañarse a la solicitud de la convocatoria del
concurso. En todo caso, la categoría funcionarial de
todos ellos será igual, equivalente o superior a la
plaza objeto del concurso. 

2. En las Comisiones encargadas de resolver los
concursos de acceso a Cuerpos Docentes universi-
tarios para ocupar plazas asistenciales de institucio-
nes sanitarias vinculadas a plazas docentes de los men-

cionados Cuerpos, dos de sus miembros serán ele-
gidos por sorteo público por la institución sanitaria
correspondiente de entre el correspondiente censo pú-
blico que anualmente comunicará al Consejo de
Coordinación Universitaria. Dichos miembros de-
berán contar con el título de doctor, salvo que la pla-
za vinculada de cuya provisión se trate pertenezca al
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Univer-
sitaria y deberán asimismo estar en posesión del tí-
tulo de especialista que se exija como requisito pa-
ra concursar a la plaza.

Artículo 7.- Requisitos de los miembros de las Co-
misiones.

1. Cualquier miembro, titular o suplente, de las Co-
misiones designadas para resolver los concursos de
acceso, a excepción de los mencionados en el artículo
6.7 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, de-
berá tener el reconocimiento de los siguientes períodos
de actividad investigadora:

a) Al menos dos períodos de actividad investiga-
dora si se trata de Catedráticos de Universidad, de pro-
fesores eméritos que se hayan jubilado con esa con-
dición o de miembros de la Escala de Profesores de
Investigación del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas. 

b) Al menos un período de actividad investigadora
si se trata de Profesores Titulares de Escuelas Uni-
versitarias, Catedráticos de Escuelas Universitarias,
Profesores Titulares de Universidad, profesores emé-
ritos que se hayan jubilado teniendo alguna de dichas
condiciones o de miembros de las Escalas de Inves-
tigadores Científicos o de Científicos Titulares del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

2. Cuando no existan miembros del área de co-
nocimiento y del Cuerpo para la que se convoca el
concurso de acceso que reúnan los requisitos legales,
serán designados otros miembros que lo sean de
áreas de conocimiento afines. 

3. La Universidad hará pública la composición de
las Comisiones en la Resolución de convocatoria de
los concursos de acceso correspondientes.

Artículo 8.- Nombramiento de los miembros de
las Comisiones.

El nombramiento como miembro de las Comisiones
que han de resolver los concursos de acceso es irre-
nunciable, salvo causa justificada. La apreciación de
dicha circunstancia corresponde al Rector, que deberá
resolver en el plazo de 10 días a contar desde la re-
cepción de la renuncia, procediéndose a continuación,
en su caso, al nombramiento del suplente corres-
pondiente.
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Artículo 9.- Abstención y recusación.

1. Cuando concurran en los miembros de las Co-
misiones los motivos de abstención a que se refiere
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, éstos deberán abstenerse de actuar en la Comi-
sión y manifestar el motivo concurrente.

2. Cuando se produzca la recusación a que se re-
fiere el artículo 29 de la Ley 30/1992, el recusado ma-
nifestará al Rector, en el día siguiente al de la fecha
de conocimiento de su recusación si se da o no en él
la causa alegada. Si niega la causa de recusación, el
Rector resolverá en el plazo de tres días hábiles, pre-
vios los informes y comprobaciones que considere
oportunos. Contra esta Resolución no se podrá pre-
sentar reclamación alguna, sin perjuicio de que se ale-
gue la misma al interponer posteriores recursos.

3. En los casos de abstención o recusación que im-
pidan la actuación de los miembros de la Comisión
Titular, los afectados por las mismas serán sustitui-
dos por sus respectivos suplentes.

En el caso excepcional de que también en el miem-
bro suplente concurra alguna de las causas impedi-
tivas previstas en los apartados anteriores, se proce-
derá a designar nuevo suplente de conformidad con
lo establecido en el artículo 7. 

Artículo 10.- Constitución de las Comisiones.

1. Las Comisiones deberán constituirse en el pla-
zo de treinta días hábiles siguientes a la publicación
de la lista definitiva a que se refiere el artículo 5.4
anterior. Transcurrido dicho plazo sin que hubiera te-
nido lugar la constitución, el Presidente será cesado
en sus funciones y el Rector procederá, de oficio o
a instancia de parte interesada, a su sustitución.

2. La constitución de las Comisiones exigirá la pre-
sencia de la totalidad de sus miembros. Los miem-
bros titulares que no concurran al citado acto cesa-
rán y serán sustituidos conforme a lo previsto para
los casos de renuncia, abstención o recusación.

3. El Presidente titular de la Comisión convoca-
rá a los miembros titulares y en su caso a los suplentes
para proceder al acto de constitución de la misma, fi-
jando lugar, fecha y hora. 

En dicho acto, la Comisión fijará, y antes del ac-
to de presentación de los candidatos, hará públicos
los criterios para la valoración del concurso de ac-
ceso en la sede de celebración de las pruebas. 

4. Una vez constituida la Comisión, en caso de
ausencia del Presidente, éste será sustituido con arre-
glo al criterio de antigüedad y categoría.

5. Para que la Comisión pueda actuar válidamen-
te será necesaria la participación de, al menos, tres
de sus miembros. Los miembros de la Comisión que
estuvieran ausentes en la prueba correspondiente a
alguno de los candidatos cesarán en su calidad de miem-
bros de la misma, sin perjuicio de las responsabili-
dades en que pudieran haber incurrido.

6. Si una vez constituida la Comisión ésta queda-
ra con menos de tres miembros, se procederá al nom-
bramiento de una nueva Comisión por el procedimiento
establecido anteriormente, sin que puedan incluirse
en ésta los miembros que hubieran cesado en su con-
dición.

CAPÍTULO IV

DE LAS PRUEBAS DE LOS CONCURSOS 
DE ACCESO Y SU DESARROLLO

Artículo 11.- Lugar de celebración de las prue-
bas.

Las pruebas del concurso de acceso se celebrarán
en el Centro donde tenga su sede el Departamento
en el que se integra el área de conocimiento objeto
del concurso, salvo que causas justificadas aprecia-
das por el Rector aconsejen su celebración en lugar
distinto.

Artículo 12.- Llamamiento a los concursantes.

El Presidente de la Comisión, oídos sus miembros,
dictará Resolución convocando a todos los candida-
tos admitidos para realizar el acto de presentación,
con señalamiento de día, hora y lugar de su celebra-
ción. Dicha Resolución se notificará a sus destina-
tarios con una antelación mínima de diez días natu-
rales respecto a la fecha del acto para el que sean
convocados. 

Artículo 13.- Acto de presentación de los con-
cursantes.

1. En el acto de presentación, que será público, los
concursantes entregarán al Presidente de la Comisión
el historial académico docente e investigador por
sextuplicado, así como un ejemplar de las publica-
ciones y documentos acreditativos de lo consignado
en el mismo.

2. Asimismo, en dicho acto de presentación se
determinará, mediante sorteo, el orden de actuación
de los candidatos y se fijarán lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas, todo lo cual se hará públi-
co por la Comisión. Igualmente, se fijará el plazo du-
rante el cual los candidatos podrán examinar la do-
cumentación presentada por los demás aspirantes.
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Artículo 14.- Desarrollo de las pruebas.

1. Las pruebas del concurso de acceso comenza-
rán en el plazo máximo de diez días, a contar desde
el siguiente al del acto de presentación.

2. El concurso de acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria constará de dos prue-
bas públicas y eliminatorias: 

a) La primera consistirá en la presentación oral,
con una duración máxima de una hora, y posterior
discusión ante la Comisión, de los méritos e histo-
rial académico, docente e investigador del candida-
to.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición
oral durante una hora como máximo y posterior dis-
cusión del proyecto docente presentado por el can-
didato, que deberá incluir el programa de una de las
materias o especialidades de las que se cursen en la
Universidad de La Laguna para la obtención de tí-
tulos de carácter oficial. 

3. El concurso de acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuela
Universitaria constará de dos pruebas públicas y eli-
minatorias:

a) La primera consistirá en la presentación oral du-
rante una hora como máximo y posterior discusión
ante la Comisión de los méritos e historial académi-
co, docente e investigador del candidato.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición
oral durante una hora como máximo y posterior dis-
cusión del proyecto docente e investigador presen-
tado por el candidato. En el proyecto docente se de-
berá incluir el programa de una de las materias o
especialidades de las que se cursen en la Universi-
dad de La Laguna, para la obtención de títulos de ca-
rácter oficial. 

4. El concurso de acceso al Cuerpo de Catedráti-
cos de Universidad constará de dos pruebas públicas
y eliminatorias:

a) La primera consistirá en la presentación oral du-
rante una hora como máximo y posterior discusión
ante la Comisión de los méritos e historial académi-
co, docente e investigador del candidato.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición
oral durante una hora como máximo y posterior dis-
cusión con la Comisión de un proyecto investigador
presentado por el candidato.

5. Pasarán a la segunda prueba a que se refieren
los números 2, 3 y 4 anteriores los candidatos que ha-
yan obtenido al menos tres votos favorables de los
miembros de la Comisión.

6. Finalizadas las pruebas, cada miembro de la Co-
misión entregará al Presidente un informe razonado,
ajustado a los criterios previamente establecidos por
la Comisión, valorando los méritos comprendidos en
los criterios a que se refiere el artículo 10.3 del pre-
sente Reglamento. Dicha valoración será publicada
en el lugar de celebración de las pruebas. 

CAPÍTULO V

DE LA PROPUESTA DE PROVISIÓN 
DE PLAZAS Y LOS NOMBRAMIENTOS

Artículo 15.- De la propuesta de provisión de
plazas.

1. Las Comisiones que juzguen los concursos de
acceso propondrán al Rector, motivadamente, y con
carácter vinculante, una relación de todos los candi-
datos por orden de preferencia para su nombramiento.
La citada propuesta se publicará en el lugar donde
se hayan celebrado las pruebas. 

2. Junto con la propuesta, y en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la finalización de las pruebas, el
secretario de la Comisión deberá entregar en la Se-
cretaría General de la Universidad toda la docu-
mentación relativa a las actuaciones de la Comisión,
así como una copia de la documentación entregada
por cada candidato, la cual una vez finalizado y fir-
me el proceso del concurso, les podrá ser devuelta si
así lo solicitan. Dicha propuesta se hará pública tam-
bién en el tablón de anuncios del Rectorado.

3. Los candidatos que no hayan sido propuestos
para ser nombrados para la plaza no podrán alegar
ningún derecho sobre plazas vacantes, cualquiera
que sea la Universidad a la que pertenezcan las mis-
mas.

Artículo 16.- Trámites a seguir por los candida-
tos propuestos.

1. En el plazo de veinte días a contar desde el si-
guiente al de la publicación en el tablón de anuncios
del Rectorado de la propuesta de la Comisión de ac-
ceso, el candidato propuesto en primer lugar para la
provisión de la plaza deberá presentar en el Regis-
tro General de la Universidad o por cualquiera de los
demás procedimientos señalados en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia cotejada del D.N.I. o documento
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la es-
pañola.

b) Certificado médico oficial de no padecer en-
fermedad ni discapacidad física ni psíquica que le in-
capacite para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad.
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c) Declaración de no haber sido separado de la Ad-
ministración del Estado, Institucional o Local, ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.
Los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea o de algún Estado en los que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, deberán
acreditar, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de ma-
yo, que no han sido objeto de sanción disciplinaria
o condena penal que impidan, en su Estado, el acce-
so a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos
establecidos en el artículo 5 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio.

2. Los que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera en activo, estarán exentos de jus-
tificar tales documentos y requisitos, debiendo pre-
sentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de fun-
cionario y cuantas circunstancias consten en su ho-
ja de servicios.

Artículo 17.- Nombramientos y toma de posesión.

1. Los nombramientos propuestos por la Comisión
serán efectuados por el Rector después de que el
candidato propuesto para la provisión de cada plaza
haya presentado la documentación a que se refiere
el artículo anterior. En caso de que el concursante pro-
puesto renuncie o no presente oportunamente dicha
documentación, el Rector procederá al nombramiento
del siguiente concursante en el orden de valoración
formulado por la Comisión juzgadora una vez pre-
sentada la documentación a que se refiere el artícu-
lo anterior en el plazo que se habilite al efecto.

El nombramiento como funcionario de carrera no
podrá exceder de uno para cada plaza.

Los nombramientos serán igualmente comunica-
dos al correspondiente Registro a efectos de otorga-
miento del número de Registro Personal e inscripción
en los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Cana-
rias, y comunicados a la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria.

2. En el plazo máximo de veinte días, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del nombra-
miento, el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino, momento en que adquirirá la
condición de funcionario docente universitario del Cuer-
po que corresponda, con los derechos y deberes que
le son propios.

3. La plaza obtenida tras el concurso de acceso de-
berá desempeñarse al menos durante dos años antes
de poder participar en un nuevo concurso a efectos
de obtener una plaza de igual categoría y de la mis-
ma área de conocimiento en la misma o en otra Uni-
versidad.

CAPÍTULO VI

DE LAS RECLAMACIONES CONTRA
LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

Artículo 18.- Reclamaciones contra la propuesta
de nombramiento.

1. Contra la propuesta de la Comisión juzgadora
los candidatos admitidos al concurso podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector en el plazo máxi-
mo de diez días contados a partir del siguiente al de
su publicación en el tablón de anuncios del Recto-
rado.

2. Admitida a trámite la reclamación se suspen-
derá el nombramiento hasta su resolución definitiva.
No se admitirá la reclamación en el supuesto de que
el reclamante hubiese desistido tácitamente del con-
curso o no se hubiese presentado a alguna de las
pruebas. 

Artículo 19.- Comisión de Reclamaciones.

1. Las reclamaciones contra la propuesta de la
Comisión juzgadora serán resueltas por una Comi-
sión de Reclamaciones constituida por siete Catedráticos
de Universidad de diversas áreas de conocimiento con
dedicación preferentemente a tiempo completo y
amplia experiencia docente e investigadora. Dicha Co-
misión será elegida por el Consejo de Gobierno, por
mayoría de tres quintos debiendo renovarse tres de
sus miembros cada dos años. Estará presidida por el
Catedrático de Universidad más antiguo y ejercerá
las funciones de Secretaría el Catedrático de Universidad
con menor antigüedad.

2. La Comisión de Reclamaciones examinará el
expediente relativo al concurso, y valorará los aspectos
puramente procedimentales, verificando el efectivo
respeto, por parte de la Comisión del concurso, de la
igualdad de condiciones de los candidatos y de los
principios de mérito y capacidad de los mismos en
el procedimiento del concurso de acceso.

La citada Comisión oirá a los miembros de la Co-
misión contra cuya propuesta se hubiera presentado
la reclamación, y a los candidatos que hubieran par-
ticipado en las mismas. Podrá, asimismo, solicitar in-
formes de especialistas de reconocido prestigio. 

3. En el plazo máximo de tres meses, la Comisión
ratificará o no la propuesta. En este último caso, se
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retrotraerá el expediente hasta el momento en que se
produjo el vicio, debiendo la Comisión del concur-
so, cuando ello proceda, formular nueva propuesta.

4. Las resoluciones de la Comisión de reclama-
ciones serán vinculantes para el Rector. Las resolu-
ciones del Rector agotan la vía administrativa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o
inferior rango en cuanto se opongan al presente Re-
glamento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4626 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de diciembre de 2005, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato de construcción
de 33 viviendas protegidas de promoción pú-
blica, en Montaña Pacho-Camino San Barto-
lomé de Geneto, término municipal de La
Laguna (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública.

c) Número de expediente: TF-050/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: concurso.

b) Descripción del objeto: construcción de 33 vi-
viendas protegidas de promoción pública en Monta-
ña Pacho-Camino San Bartolomé de Geneto.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: B.O.C. de 18 de julio de
2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 2.213.043,49 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de septiembre de 2005.

b) Contratista: Mazzoti, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 2.138.906,53 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de
2005.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

4627 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
16 de diciembre de 2005, del Secretario, por
el que se hace público el concurso, procedi-
miento abierto y tramitación anticipada, pa-
ra la contratación de las obras de construc-
ción de 27 viviendas protegidas de promoción
pública en La Gallega, parcela E-2.44, término
municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Por Resolución de 12 de diciembre de 2005, del
Presidente del Instituto Canario de la Vivienda, dic-
tada por delegación del Consejo de Dirección de 21
de febrero de 2005, se acuerda la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación que a continuación se in-
dica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública.

c) Número de expediente: TF-020/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: construcción de 27 vi-
viendas protegidas de promoción pública en La Ga-
llega, parcela E-2.44, término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.

b) División por lotes y número: - - -.
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c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veinte (20) meses, a contar desde la iniciación de las
obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.170.000,29 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

43.400,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo C (subgrupos
2 al 9), categoría del contrato: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de aplicación. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de

la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.
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12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2005.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4628 Dirección General de Seguridad y Emer-
gencias.- Anuncio de 16 de diciembre de
2005, por el que se convoca concurso público,
procedimiento abierto, tramitación urgente
y anticipada, para la contratación de un
servicio de seguridad, protección y aten-
ción de emergencias, para dar cobertura a
las autoridades y representantes del Go-
bierno de Canarias e Instituciones Públicas
Canarias, en sus desplazamientos, actos y
otras celebraciones públicas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Seguridad
y Emergencias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Seguridad y Emergencias.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contra-
to será la realización de un servicio de seguridad,
protección y atención de emergencias para dar co-
bertura a las autoridades y representantes del Go-
bierno de Canarias e Instituciones Públicas, en sus
desplazamientos, asistencia a actos y otras cele-
braciones.

b) Lugar de ejecución: la Comunidad Autóno-
ma Canaria, Madrid y excepcionalmente en el res-
to del territorio nacional.

c) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2007, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumpli-
miento del plazo antes señalado.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto de gasto máximo
o indicativo que se prevé para el contrato ascien-
de a la cantidad de cuatrocientos mil (400.000,00)
euros, distribuidos en las siguientes anualidades:

Año 2006: doscientos mil (200.000) euros.

Año 2007: doscientos mil (200.000) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: ocho mil (8.000) euros, equiva-
lente al 2 por 100 del presupuesto de licitación.

Definitiva: equivalente al 4 por 100 del impor-
te de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Seguridad y
Emergencias.

b) Domicilio y Localidad: calle León y Casti-
llo, 431, 1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria;
calle Bravo Murillo, 5, 2ª planta, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Teléfonos: (928) 307100, (922) 470100.

d) Fax: (928) 307103, (922) 470103.
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e) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta el día anterior al último de pre-
sentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias. En caso de coincidir
en sábado o festivo se pasará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la señalada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de presentación: en la dirección indi-
cada en el punto 6.b) del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 3 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la sede de la Di-
rección General de Seguridad y Emergencias.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 431, primera
planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al día siguiente de la finalización del
plazo de presentación de ofertas. En caso de coin-
cidir en sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones envia-
das por correo y que cumplan los requisitos del Plie-
go de Cláusulas Administrativas articulares se ade-
lantará vía fax dentro de los plazos indicados en
el punto 8.a) del presente anuncio. Si el día de la
apertura de proposiciones es sábado o día festivo,
el plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la li-
citación en los Boletines Oficiales, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciem-
bre de 2005.- El Viceconsejero de Justicia y Se-
guridad, Francisco Javier Díaz Brito.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4629 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de di-
ciembre de 2005, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, trámite de ur-
gencia y tramitación anticipada, para la
contratación de los servicios de realización y
organización del pabellón institucional de es-
ta Consejería en la Fish International 2006 de
Bremen.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 50/2005.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: desarrollo de los ser-
vicios de realización y organización del pabellón
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institucional de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación en la Fish International
2006 de Bremen.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Bremen (Alemania).

d) Plazo de ejecución: 12, 13 y 14 de febrero de
2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: treinta y ocho mil doscientos vein-
te (38.220,00) euros, como presupuesto máximo.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La garantía provisional será de setecientos se-
senta y cuatro euros con cuarenta céntimos (764,40
euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. Secretaría Territorial de Las
Palmas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múlti-
ples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, planta 4ª,
Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Teléfonos: (928) 455089, Las Palmas de Gran
Canaria y (922) 476812, Santa Cruz de Tenerife.

e) Telefax: (928) 306773, Las Palmas de Gran
Canaria y (922) 477146, Santa Cruz de Tenerife.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

- La solvencia económica y financiera se acredi-
tará mediante informe de instituciones financieras.

- La solvencia técnica se acreditará mediante una
relación de los principales servicios realizados por
la empresa en los tres últimos años que incluya im-
porte, fechas y beneficiarios públicos o privados de
los mismos, siempre que sean similares o análogos
al que constituye objeto del contrato.

Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que el licitador aporte.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del octavo día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio. En ca-
so de coincidir en sábado, finalizará a las 13,00 ho-
ras del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en Las Palmas de Gran Canaria y en San-
ta Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múlti-
ples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, 4ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá en el transcurso de los diez días natu-
rales desde la terminación del plazo de presentación
de proposiciones, a la hora ya indicada; si el décimo
día fuera sábado o inhábil, se entenderá prorrogado
al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

No es preceptivo.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de diciembre
de 2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

4630 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio de 16 de diciembre de 2005, por
el que se hace pública la adjudicación de di-
versos contratos tramitados por este Centro Di-
rectivo, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Política Agroalimentaria.

c) Número de expediente: 5-05-DSN.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: gestión de los servicios
complementarios a la participación de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del
Gobierno de Canarias en la Feria Iberflora 2005.

c) Lote: único.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento cinco mil ochenta euros con
noventa y un céntimos (105.080,91 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de diciembre de 2005.
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b) Contratista: Feria Muestrario Internacional de
Valencia.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento cinco mil ochen-
ta euros con noventa y un céntimos (105.080,91
euros).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Política Agroalimentaria.

c) Número de expediente: 6-05-DSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: realización del diseño,
decoración, montaje y desmontaje del pabellón ins-
titucional de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias,
en la Feria Iberflora 2005.

c) Lote: único.

d) Diario Oficial de publicación del anuncio de li-
citación: Boletín Oficial de Canarias nº 164, de 22
de agosto de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: noventa y seis mil (96.000,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15 de septiembre de 2005.

b) Contratista: Juan José Fuentes Tabares, S.L.U.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: noventa y cinco mil
quinientos (95.500,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2005.- El Director General de Política Agroalimen-
taria, Rodolfo Ríos Rull.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4631 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de diciembre de 2005, de la Directora, por el
que se hace público el concurso, procedi-
miento abierto y tramitación anticipada, pa-
ra la adjudicación del contrato denominado
Obra y redacción del proyecto para la refor-
ma de la oficina del Servicio Canario de Em-
pleo situada en la calle República Dominica-
na (LPGC).

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 14 de Diciembre de 2005,
nº 05-38/3142, anuncia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Secretaría
General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción: Obra y redacción del proyecto para
la reforma de la oficina del Servicio Canario de Em-
pleo situada en la calle República Dominicana (LPGC),
mediante concurso, procedimiento abierto, tramita-
ción anticipada.

1. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de diez (10) meses, a con-
tar desde el día que se estipule en el contrato, salvo
que su tramitación se haya declarado de urgencia, en
cuyo caso su ejecución comenzará desde la fecha en
que, una vez adjudicado el contrato, se constituya la
garantía definitiva correspondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.
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4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de un millón veintiún mil seiscientos (1.021.600,00)
euros. El presupuesto máximo de honorarios inclui-
do en el importe anterior de licitación es de veintiún
mil seiscientos (21.6000,00) euros.

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentra a disposi-
ción de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600 y fax (922) 645341.

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de ofertas será de 26 días, contados a par-
tir del día siguiente a la presente publicación. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título “Documentación Gene-
ral para el concurso de Obra y redacción del proyecto
para la reforma de la oficina del Servicio Canario de

Empleo situada en la calle República Dominicana
(LPGC), contendrá la documentación establecida en
la cláusula 13.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre nº 2: con el título “Proposición para el con-
curso de Obra y redacción del proyecto para la re-
forma de la oficina del Servicio Canario de Empleo
situada en la calle República Dominicana (LPGC),
contendrá la proposición económica de conformidad
con lo previsto en la cláusula 13.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día natural siguiente al de la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones, en la sede del
Servicio Canario de Empleo, sita en Avenida Prín-
cipes de España, s/n, Santa Cruz de Tenerife, para ca-
lificar la documentación contenida en el sobre 1. En
el caso de que no se observaran defectos materiales
o los apreciados no fueran subsanables, la Mesa pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura de las propo-
siciones económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar
la publicación de los mismos en el tablón de anun-
cios del Servicio Canario de Empleo, para que los li-
citadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 24 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4632 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 21 de noviembre de 2005, por el que se so-
mete a información pública el Estudio de Im-
pacto Ambiental del proyecto denominado
Ejecución de obra civil para nueva nave aví-
cola de puesta, promovido por Granja La
Cuesta, S.L. y localizada en Llanos de Madrid,
Lomo Bristol, en el término municipal de Tel-
de (Gran Canaria). 

Habiéndose presentado Estudio de Impacto Am-
biental promovido por Granja La Cuesta, S.L., co-
rrespondiente al proyecto de ejecución de obra civil
para una nueva nave avícola de puesta, y localizada
en Los Llanos de Madrid, Lomo Bristol, en el tér-
mino municipal de Telde, isla de Gran Canaria, se so-
mete el expediente a información pública por el pla-
zo de un mes, contado desde el día siguiente de la
publicación del correspondiente anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias, estando de manifiesto el mis-
mo en la sede de esta Dirección General de Ganadería
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Servi-
cios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 22, 4ª planta, todo ello conforme a lo previsto en
el artículo 28 de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de
julio, de Prevención del Impacto Ecológico (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90).

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2005.- El Director General de Ganadería, Francisco
Manuel Martín León.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4633 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16
de diciembre de 2005, relativo a notificación
a D. Adams Pérez Concepción de la Resolu-
ción de este Centro Directivo de 17 de octu-
bre de 2005.

Intentada sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de esta Secretaría Gene-
ral Técnica de 17 de octubre de 2005, en el domici-
lio señalado a tales efectos por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), y mediante la publicación del presente
anuncio, a la notificación al interesado D. Adams Pé-
rez Concepción, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de devolución de tasas académicas
efectuada por D. Adams Pérez Concepción, en concepto
de matrícula de 3er curso de Grado Medio Logse en la
especialidad de trombón para el año escolar 2004/05
en el Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz
de Tenerife, con fecha de entrada en la Consejería el 5
de octubre de 2005, para cuya resolución se han de te-
ner en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º) El día 28 de junio de 2004 D. Adams Pérez Con-
cepción abonó las tasas en concepto de matrícula de
3er curso de Grado Medio Logse para el año escolar
2004/05 en el Conservatorio Profesional de Música
de Santa Cruz de Tenerife. 

2º) Con fecha 24 de noviembre de 2004 le viene
concedida la beca. 

3º) Dicha solicitud fue fiscalizada favorablemen-
te por la Intervención Delegada en la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes el día 11 de octubre
de 2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1º) El artículo 14 de la Orden del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte ECD/2296/2004, de 10
de junio, por la que se convocan becas y ayudas al es-
tudio de carácter general, para el curso académico
2004/05 para alumnos de niveles  postobligatorios no
universitarios y para universitarios que cursan estudios
en su Comunidad Autónoma, establece que el impor-
te de la ayuda de matrícula será el que se fije para los
precios públicos por servicios académicos para el cur-
so 2004/05 y podrán disfrutar de esta ayuda los alum-
nos que obtengan definitivamente la condición de be-
cario en relación con la correspondiente enseñanza.

Vistos los preceptos legales citados y demás de apli-
cación, 

R E S U E L V O:

1º) Estimar la solicitud de devolución de tasas aca-
démicas presentada por D. Adams Pérez Concep-
ción para el 3er curso de Grado Medio Logse en la
especialidad de trombón para el año escolar 2004/05
en el Conservatorio Profesional de Música de Santa
Cruz de Tenerife por importe de 50,15 euros.

2º) Notifíquese la presente resolución al interesado,
con la advertencia de que, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de la notificación, po-
drá dirigir a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, reclamación
económico-administrativa, o bien, potestativamente,
recurso de reposición, con la salvedad de que si in-
terpusiera el recurso de reposición, no podrá inter-
poner la reclamación económico-administrativa, to-
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do ello sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quier otro recurso que considere oportuno.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Francisco Her-
nández Padilla.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4634 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 15 de di-
ciembre de 2005, de la Directora, que dispo-
ne la publicación de la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2, con sede
en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
relativo al recurso contencioso-administrati-
vo, Procedimiento Abreviado nº 0000672/2005.

En cumplimiento por lo solicitado por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 2, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 49 de la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, esta Dirección,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2, con sede en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por la
entidad Librería Imprenta Rivero, S.L., procedi-
miento nº 0000672/2005 contra la Resolución del Di-
rector del ICFEM nº 05-35/0129, de fecha 3 de fe-
brero de 2005, por la que se establece el reintegro parcial
de la subvención concedida en el expediente admi-
nistrativo nº 1996-15477, de las reguladas dentro
del Programa fomento a la creación de puestos de tra-
bajo estables en las Empresas radicadas en Canarias
“Subvenciones a la conversión de puestos de traba-
jo temporales en indefinidos” reguladas en el Título
I, Capítulo I, Sección 3ª, del Decreto 69/1996, de fe-
cha 18 de abril, por importe de 4.682,12 euros en con-
cepto de principal de la subvención y 973,37 euros
en concepto de intereses legales de demora.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias con el fin de emplazar a
todas cuantas personas pudieran tener interés directo
en este recurso, con el fin de que puedan comparecer
en el improrrogable plazo de nueve días si a su dere-
cho conviniere en legal forma mediante abogado y
procurador, para hacer valer su derecho, bajo el aper-
cibimiento de que en caso de no comparecer, se seguirá
sin perjuicio de que puedan personarse en cualquier mo-
mento del proceso pero sin que éste se retrotraiga. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de diciembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4635 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de noviembre de 2005, de la Directora, rela-
tivo a notificación de la Resolución por la que
se declara la caducidad del procedimiento de
reintegro de la subvención concedida a la en-
tidad Peter Adler, en ignorado domicilio.-
Expte. nº 01/2000 I + E.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución por la que se declara la caducidad del pro-
cedimiento de reintegro iniciado el día 7 de abril de
2004 de la subvención concedida, sin que haya sido
recibida por el interesado, es por lo que, conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hace saber al mismo que en fecha 9
de agosto de 2005 fue intentada la mencionada no-
tificación del tenor literal:

Resolución de la Directora del Servicio Canario de
Empleo por la que se declara la caducidad del proce-
dimiento de reintegro iniciado el día 7 de abril de 2004.

Examinado el procedimiento de reintegro inicia-
do por Acuerdo del Director del Servicio Canario de
Empleo, de fecha 7 de abril de 2004, y teniendo en
cuenta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Acuerdo de fecha 7 de abril
de 2004 se inició el procedimiento de reintegro par-
cial de la subvención concedida a la entidad Peter Adler,
con N.I.F. X1905018C, por Resolución nº 1.299, de
fecha 14 de julio de 2000, de conformidad con lo es-
tablecido en la Orden de 15 de julio de 1999, por la
que se establecen las bases de concesión de subven-
ciones públicas para el fomento del desarrollo local
e impulso de los proyectos y empresas calificados co-
mo I + E (B.O.E. de 31.7.99).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para declarar la caducidad del pre-
sente procedimiento de reintegro de la subvención con-
cedida, de conformidad con lo establecido en el
artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en
relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03). 

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 42.4 de la Ley General de Subvenciones, el pla-
zo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento de reintegro será de 12 meses desde
la fecha del Acuerdo de iniciación. Transcurrido di-
cho plazo se producirá la caducidad del procedi-
miento.
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Por otra parte, el artículo 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), dispone que en los pro-
cedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del
plazo máximo establecido sin que se haya dictado y
notificado la resolución expresa no exime a la Ad-
ministración del cumplimiento de la obligación le-
gal de resolver, produciendo los siguientes efectos:
en los procedimientos en que la Administración ejer-
cite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la resolución que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones, con los efectos pre-
vistos en el artículo 92.

Tercero.- Habiendo transcurrido el plazo de 12 me-
ses desde la fecha del Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro de la subvención concedida a la
entidad Peter Adler, procede que se declare la cadu-
cidad del procedimiento en cuestión, sin perjuicio de
que por parte del órgano gestor se proceda a iniciar
un nuevo procedimiento de reintegro de la subven-
ción concedida.

Por lo expuesto,

R E S U E L V O:

Declarar la caducidad del procedimiento de rein-
tegro parcial iniciado por Acuerdo del Director del
Servicio Canario de Empleo de fecha 7 de abril de
2004 a la entidad Peter Adler, con N.I.F. X1905018C,
en el expediente de referencia.

Ordenar el archivo de las actuaciones practica-
das con los efectos previstos en el artículo 92 de la
LRJPAC, y sin perjuicio del derecho que asiste a la
Administración de iniciar un nuevo procedimiento de
reintegro por la misma o distinta causa.

Notifíquese la presente resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de notificación del pre-
sente acto.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo, Soledad Monzón Cabrera.- Propone: la Sub-
directora de Empleo, María Teresa Covisa Rubia.

Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos.- Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de agosto de
2005.- La Jefa de Sección de Fomento de Empleo Pú-
blico, Araceli Vega Padrón.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4636 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de noviembre de 2005, de la Directora, rela-
tivo a notificación de la Resolución por la que
se declara la caducidad del procedimiento de
reintegro de la subvención concedida a la en-
tidad Dalasoft, S.L.L., en ignorado domici-
lio.- Expte. nº 02/2001 I + E. 

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución por la que se declara la caducidad del pro-
cedimiento de reintegro iniciado el día 1 de junio de
2004 de la subvención concedida, sin que haya sido
recibida por el interesado, es por lo que, conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hace saber al mismo que en fecha 9
de agosto de 2005 fue intentada la mencionada no-
tificación del tenor literal: 

Resolución de la Directora del Servicio Canario de
Empleo por la que se declara la caducidad del proce-
dimiento de reintegro iniciado el día 1 de junio de 2004.

Examinado el procedimiento de reintegro inicia-
do por Acuerdo del Director del Servicio Canario de
Empleo, de fecha 1 de junio de 2004, y teniendo en
cuenta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Acuerdo de fecha 1 de junio
de 2004 se inició el procedimiento de reintegro par-
cial de la subvención concedida a la entidad Dala-
soft, S.L.L., con C.I.F. nº B35620251, por Resolu-
ción nº 1.662, de fecha 31 de agosto de 2001, de
conformidad con lo establecido en la Orden de 15 de
julio de 1999, por la que se establecen las bases de
concesión de subvenciones públicas para el fomen-
to del desarrollo local e impulso de los proyectos y
empresas calificados como I + E (B.O.E. de 31.7.99).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para declarar la caducidad del pre-
sente procedimiento de reintegro de la subvención con-
cedida, de conformidad con lo establecido en el
artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en
relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03). 

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 42.4 de la Ley General de Subvenciones, el pla-
zo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento de reintegro será de 12 meses desde
la fecha del Acuerdo de iniciación. Transcurrido di-
cho plazo se producirá la caducidad del procedi-
miento.
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Por otra parte, el artículo 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), dispone que en los pro-
cedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del
plazo máximo establecido sin que se haya dictado y
notificado la resolución expresa no exime a la Ad-
ministración del cumplimiento de la obligación le-
gal de resolver, produciendo los siguientes efectos:
en los procedimientos en que la Administración ejer-
cite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la resolución que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones, con los efectos pre-
vistos en el artículo 92.

Tercero.- Habiendo transcurrido el plazo de 12 me-
ses desde la fecha del Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro de la subvención concedida a la
entidad Dalasoft, S.L.L., procede que se declare la
caducidad del procedimiento en cuestión, sin perjuicio
de que por parte del órgano gestor se proceda a ini-
ciar un nuevo procedimiento de reintegro de la sub-
vención concedida.

Por lo expuesto,

R E S U E L V O:

Declarar la caducidad del procedimiento de rein-
tegro parcial iniciado por Acuerdo del Director del
Servicio Canario de Empleo de fecha 29 de abril de
2004 a la entidad Dalasoft, S.L.L., con C.I.F. nº
B35620251, en el expediente de referencia.

Ordenar el archivo de las actuaciones practicadas
con los efectos previstos en el artículo 92 de la
LRJPAC, y sin perjuicio del derecho que asiste a la
Administración de iniciar un nuevo procedimiento de
reintegro por la misma o distinta causa.

Notifíquese la presente resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de notificación del pre-
sente acto.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo, Soledad Monzón Cabrera.- Propone: la Sub-
directora de Empleo, María Teresa Covisa Rubia.

Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos.- Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de
2005.- La Jefa de Sección de Fomento de Empleo Pú-
blico, Araceli Vega Padrón.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4637 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12
de diciembre de 2005, de la Directora, por el
que se hace pública la Resolución de 10 de di-
ciembre de 2004, que pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a
Centro de Enseñanzas Fórum, S.L. con rela-
ción a la aplicación de fondos públicos asig-
nados correspondientes a la programación
anual de cursos del PLAN FIP 2003.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de procedimiento de rein-
tegro, incoado a Centro de Enseñanzas Fórum, S.L.,
con nº 05-35/2527, de fecha 10 de noviembre de
2005, en relación con la aplicación de fondos públi-
cos asignados correspondientes a la programación anual
de los cursos del Plan Nacional de Formación e In-
serción Profesional 2003, para la impartición de los
cursos “Inglés Atención al Público”, código: 03-
35/000072 y “Alemán Atención al público”, código:
03-35/000075 (FIP CANARIAS 2003), en el domi-
cilio que figura en el expediente, se procede, conforme
a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), a publicar el texto de la misma: 

Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo (S.C.E.) por la que se pone fin al proce-
dimiento administrativo de reintegro incoado a la
entidad Centro de Enseñanzas Fórum, S.L. con re-
lación a la aplicación de fondos públicos asignados
correspondientes a la programación anual de cursos
del Plan FIP 2003. Cursos individualizados. 

Visto el expediente de reintegro, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución nº 03-35/0142,
de 15 de enero de 2003, del Director del ICFEM, se
incluyó la solicitud de la entidad Centro de Enseñanzas
Fórum, S.L. en la programación de cursos indivi-
dualizados del Plan Nacional de Formación e Inser-
ción Profesional correspondientes al año 2003, con-
cediéndole una subvención por importe de dieciocho
mil (18.000,00) euros para la realización de los si-
guientes cursos objeto de reintegro:

CÓDIGO DEL CURSO: 03-35/000072.
DENOMINACIÓN: Inglés Atención al Público.
IMPORTE CONCEDIDO: 9.000,00 euros.

CÓDIGO DEL CURSO: 03-35/000075.
DENOMINACIÓN: Alemán Atención al Público.
IMPORTE CONCEDIDO: 9.000,00 euros.
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Segundo.- A la entidad beneficiaria de la subven-
ción se le abonó, previa justificación de los gastos y
consecuente solicitud de liquidación final de las ac-
ciones subvencionadas, el siguiente importe:

CÓDIGO DEL CURSO: 03-35/000072.
DENOMINACIÓN: Inglés Atención al Público.
IMPORTE LIQUIDADO Y ABONADO: 9.000,00 euros.

CÓDIGO DEL CURSO: 03-35/000075.
DENOMINACIÓN: Alemán Atención al Público.
IMPORTE LIQUIDADO Y ABONADO: 8.400,00 euros.

TOTAL ABONADO: 17.400,00 euros.

Tercero.- Atenor de lo dispuesto en el apartado un-
décimo de la Resolución de 5 de noviembre de 2002,
del Presidente del ICFEM, por la que se convoca la
participación de entidades y centros colaboradores de
dicho Instituto en la Programación anual de cursos del
Plan FIP correspondiente al año 2003 y en lo dis-
puesto, asimismo, en la Resolución de concesión de
cursos en el apartado quinto del resuelvo, se estable-
ce que: “Las entidades beneficiarias que no sean Ad-
ministraciones públicas, entidades de Derecho Públi-
co vinculadas o dependientes de las Administraciones
Públicas, las empresas públicas de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y las Cor-
poraciones de Derecho Público, estarán obligadas a rea-
lizar a su cargo una auditoría limitada al empleo en la
actividad subvencionada de los fondos recibidos”.

Cuarto.- La Resolución 04-35/1914, de 22 de ma-
yo de 2003, del Director del Servicio Canario de Em-
pleo, por la que se establece el alcance y requisitos que
han de reunir las auditorías a las que están obligadas
las entidades colaboradoras del Servicio Canario de Em-
pleo, según Resolución de concesión correspondiente
al año 2003, establece en el apartado quinto del resuelvo
y con relación al plazo de presentación de la auditoría,
lo siguiente: “La auditoría se presentará por duplica-
do y en original por la entidad beneficiaria a la subvención,
dentro de los treinta días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la finalización del último de los
cursos impartidos ...”.

Quinto.- Con fecha 28 de mayo de 2003 finaliza
el último curso de formación impartido, con lo que
el plazo máximo para la entrega del Informe de
auditoría sería el 27 de junio de 2003.

Sexto.- El Servicio Canario de Empleo comuni-
ca a la entidad mediante escrito de fecha 27 de oc-
tubre de 2004 y registro de salida en el S.C.E. nº 27.902
la situación del expediente en el que está pendiente
la presentación del informe de auditoría.

Séptimo.- Mediante acuerdo de inicio de proce-
dimiento administrativo de reintegro de fecha 12 de
abril de 2004 se incoó el procedimiento para el rein-
tegro de diecisiete mil cuatrocientos (17.400) euros

por los motivos expuestos en el referido acuerdo y
que también exponemos en la presente Resolución
como causas determinantes de reintegro de los cur-
sos de referencia. El Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro fue notificado a la entidad el 22
de diciembre de 2004.

Octavo.- Ante la imposibilidad de practicar la noti-
ficación del período de procedimiento de reintegro al in-
teresado, se procede a publicar en el Boletín Oficial de
Canarias (B.O.C. nº 70, de 11.4.05), anuncio de 28 de
marzo de 2005 del Director, de Acuerdo de inicio de 22
de diciembre de 2004, de procedimiento administrativo
de reintegro incoado a Centro de Enseñanzas Fórum.

Noveno.- Posteriormente el Acuerdo de inicio de
procedimiento de reintegro fue expuesto al público
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Telde por
espacio de veinte días, tal y como se establece en el
artículo 59.4 de la Ley30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Décimo.- Hasta la fecha de emisión de la presen-
te Resolución, la entidad “Centro de Enseñanzas Fó-
rum” no ha presentado alegación alguna ni ha hecho
efectivo el reintegro adeudado en el período de trá-
mite de audiencia, que a tal efecto se le ha concedi-
do en este procedimiento.

Undécimo.- De la documentación obrante en el ex-
pediente y una vez verificada la ejecución, finaliza-
ción y liquidación final de los cursos concedidos, se
constata que la entidad subvencionada no ha proce-
dido a la presentación hasta la fecha de hoy del men-
cionado informe de auditoría. 

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el procedimiento de
reintegro de la subvención concedida, de conformidad
con lo establecido en el artº. 25.1 de la Orden de 13 de
abril de 1994, por la que se dictan normas de desarro-
llo del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Plan Nacional de Inserción Profesio-
nal, y el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedimiento
de reintegro lo previsto en el artículo 24.a) de la Or-
den de 13 de abril de 1994, por el que se dictan nor-
mas de desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de
mayo, por el que se regula el Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional (B.O.E. nº 101, de 28.4.94), mo-
dificada por Orden de 20 de septiembre de 1995 (B.O.E.
nº 246, de 14.10.95), por Orden de 14 de octubre de
1998 (B.O.E nº 256, de 25.10.98), y por Orden de 11
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de febrero de 2002 (B.O.E. nº 56, de 6.3.02), y por Or-
den de 31 de marzo de 2003 (B.O.E. nº 136, de 7.6.03;
en relación con el Título II, artículo 37, apartado f) (“del
reintegro de subvenciones”) de la Ley 38/2003, y que
establece lo siguiente:

“Procederá el reintegro total o parcial de las sub-
venciones o compensaciones económicas percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento
de abono de aquéllas en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que fue-
ron concedidas, o de las condiciones impuestas para su
concesión, en la aprobación de la programación, en el
contrato-programa o en el Convenio de Colaboración.”

Tercero.- Sin perjuicio de lo recogido en el párrafo
anterior, el incumplimiento de las obligaciones for-
males asumidas como consecuencia de la concesión de
la subvención, están tipificadas como infracción leve,
siendo dicha conducta sancionable en los términos es-
tablecidos en el Título IV (“Infracciones y sanciones
administrativas en materia de subvenciones”) de la
mencionada Ley General de Subvenciones.

Cuarto.- Del examen de la documentación que
obra en el expediente se concluye que el interesado
ha incurrido en causa determinante de reintegro to-
tal de la subvención concedida por cuanto ha in-
cumplido con la obligación de la condición impues-
ta en la Resolución de concesión de realizar una

auditoría limitada al empleo en la actividad subven-
cionada de los fondos recibidos.

Vistos los fundamentos de derecho y de confor-
midad con la normativa de general aplicación,

R E S U E L V O: 

Primero.- Acordar la procedencia del procedimien-
to administrativo de reintegro de la subvención conce-
dida incoado a la entidad Centro de Enseñanzas Fórum,
S.L. al haber incurrido en causas determinantes de rein-
tegro, en los términos que han resultado probados en los
antecedentes de este acto administrativo. La cantidad a
reintegrar asciende a un importe de diecisiete mil cua-
trocientos (17.400,00) euros correspondiente a los cur-
sos objeto de este procedimiento, más mil seiscientos die-
cisiete euros con ochocientos cincuenta y ocho céntimos
(1.617,858 euros) en concepto de intereses de demora
devengados desde el abono de la subvención (26 de no-
viembre de 2003) hasta la fecha de la presente Resolu-
ción (10 de noviembre de 2005), calculados aplicando
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo transcurri-
do desde la fecha de la presente Resolución hasta la fe-
cha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Los intereses de demora se han calculado de la for-
ma que a continuación detallamos:
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Segundo.- Teniendo en cuenta lo expuesto, el im-
porte total a reintegrar incluyendo los intereses de demora
asciende a diecinueve mil diecisiete euros con ochen-
ta y seis céntimos (19.017,86 euros).

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- La cantidad a reintegrar que tiene la con-
sideración de ingreso de Derecho Público, habrá de
efectuarse su ingreso en la cuenta corriente nº
2052/8130/24/3510002204 del SCE a través de la Ca-

ja Insular de Ahorros de Canarias en el plazo de
quince días hábiles siguientes a la notificación de la
presente Resolución.

Quinto.- Asimismo, y en base al artº. 25.2 de la
Orden de 13 de abril de 1994, la falta de pago en el
plazo señalado motivará la apertura del procedi-
miento recaudatorio por la vía de apremio. La deu-
da se incrementará con el recargo de apremio, inte-
reses de demora y costas que en cada caso sea exigible.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación
de la misma, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-



los 107.1, 144 y 145 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime oportuno.

Ésta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin per-
juicio de cualquier otra mejor fundada en derecho.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre de 2005.-
El Jefe de Servicio de Formación I, p.d., el Jefe de Sec-
ción de Gestión de Formación I (Resolución del Director
nº 03-38/3101, de 29.5.03), Félix Alonso de Fuentes.

Vista la normativa aplicable y en uso de las facultades
que me confiere el artículo 9.1 de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
de 28 de abril), conforme se propone, resuelvo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4638 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
17 de noviembre de 2005, por el que se inicia
el trámite de información pública del expediente
nº L.C.E. 25/2005-LP, de solicitud de licencia
comercial específica para la ampliación del Cen-
tro Comercial Las Arenas, ubicado en la Ca-
rretera del Rincón, s/n, del término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, promovido
por la entidad mercantil Yudaya, S.L. 

Habiendo sido presentada por la entidad Yudaya,
S.L. solicitud de licencia comercial específica para
la ampliación del Centro Comercial Las Arenas, ubi-
cado en la Carretera del Rincón, s/n, del término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se somete el correspondiente
expediente administrativo a información pública por
el plazo de veinte días contados desde el siguiente a
la fecha de publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias, con el fin de que se pue-
dan formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia permane-
cerá a disposición de los interesados en las dependen-
cias de esta Dirección General de Comercio, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, Edificio de Usos Múltiples I, planta
baja, en la calle Agustín Millares Carlo, 22.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2005.- El Director General de Comercio, Arturo
Cabrera González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

4639 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2005, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 15 de noviembre 2005, del Instructor
del expediente sancionador en materia de transpor-
tes que se relaciona, sobre notificación de Resolución
de iniciación de procedimiento sancionador. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, los cargos es-
pecificados en el expediente que le ha sido instrui-
do por este Cabildo Insular por infracción adminis-
trativa en materia de transportes. 

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según Decre-
to 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94),
de transferencias de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de transportes te-
rrestres y por cable, y artículo 34.1.l) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local. 

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que
podrá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º del Reglamento del procedimiento
sancionador, en relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles a
partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te providencia, para aportar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes o
proponer pruebas concretando los medios de que pre-
tendan valerse, con la advertencia de que en el supuesto
de no presentar alegaciones la Resolución de iniciación
podrá ser considerada Propuesta de Resolución con los
efectos que le atribuyen los artículos 18 y 19 del cita-
do texto normativo. Asimismo, tal y como establece
el artículo 146.2, párrafo 3º de la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
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(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), se informa que el plazo máximo de tramita-
ción y resolución del expediente sancionador es de un
año desde la iniciación del procedimiento. Puede el de-
nunciado reconocer voluntariamente su responsabili-
dad y hacer efectivo el importe de la sanción en el pla-
zo de quince días siguientes a la notificación del
expediente sancionador, en cuyo caso la cuantía pe-
cuniaria de la sanción inicialmente propuesta se reducirá
en un 25% todo ello de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 146.3 de la Ley 16/1987, sobre Orde-
namiento de los Transportes Terrestres, tras la modi-
ficación operada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre.
El pago voluntario de la multa implicará la termina-
ción del procedimiento, que se habrá de realizar me-
diante ingreso en la cuenta corriente nº 2052 8029 23
3500007104 de la Caja Insular de Ahorros de Cana-
rias, indicando el nombre y apellidos de la persona obli-
gada al pago y el número de expediente. 

TITULAR: French Gastronomy, S.L.U.; Nº EXPTE.:
GC/30133/O/2005; POBLACIÓN: Yaiza (Lanzarote);
MATRÍCULA: 1240-CMY; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400 euros (66.554 pesetas); HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado de mercancías
-productos lácteos y un cargamento de pastelería y pana-
dería-, en vehículo ligero, careciendo de autorización ad-
ministrativa de transporte.

Arrecife, a 15 de noviembre de 2005.- El Ins-
tructor, Pedro M. Fraile Bonafonte.

4640 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2005, so-
bre notificación de Resolución en materia de
infracción administrativa de transportes.

Providencia de 15 de noviembre de 2005, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución en materia de infracción administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Resolución
formulada con ocasión del expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo por infracción administrativa
en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la Caja Insular de Ahorros de

Canarias, C/C nº 2052 8029 23 3500007104, ha-
ciendo constar en el documento de ingreso el núme-
ro de expediente sancionador y titular al que corres-
ponde. Los plazos de ingreso en período voluntario
son los siguientes (artº. 20 del Reglamento General
de Recaudación, Real Decreto 1.684/1990, de 20 de
diciembre, B.O.E. de 3.1.91): las liquidaciones no-
tificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior. Las liquidaciones notificadas entre los días 16
y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior. Los vencimientos que
coincidan con un sábado se trasladarán al primer día
hábil siguiente. Dentro de dichos plazos podrán so-
licitarse aplazamientos y fraccionamientos en los
términos previstos en los artículos 48 y siguientes del
Reglamento. Transcurridos los plazos indicados sin
haber satisfecho la deuda, o sin haber presentado en
tiempo y forma el correspondiente recurso o recla-
mación, se procederá a la exacción de la deuda por
la vía de apremio, con el recargo del 20%, y los in-
tereses de demora y costas que sean procedentes.

Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recurso
potestativo de reposición, previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, en
el plazo de un mes a contar desde el día de la publica-
ción de la presente Resolución, o directamente for-
mular recurso contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente de publica-
ción de la Resolución que se notifica. Para el supues-
to de interposición de recurso de reposición no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta, sin perjuicio, en su ca-
so, de que puedan utilizar cualquier otra acción o re-
curso que estimen procedentes para la defensa de sus
intereses. La presentación del recurso suspenderá el pla-
zo de ingreso indicado, no obstante en el caso de que
la presente Resolución gane firmeza, se reiniciará a par-
tir de la fecha el cómputo de dicho plazo con los efec-
tos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Cía. Internacional Islas Canarias, S.A.; Nº
EXPTE.: GC/300840/O/2004; POBLACIÓN: La Laguna
(Tenerife); MATRÍCULA: TF-4459-L; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y
103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y
158 ROTT; CUANTÍA: 400 euros (66.554 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías -sacos de papas-, en vehículo ligero, care-
ciendo de tarjeta de transportes.
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2) TITULAR: Milagros Dimaiwat Buenafé; Nº EXPTE.:
GC/301223/P/2004; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
MATRÍCULA: 5194-CSW; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros (66.554 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías -pan-, en vehículo ligero, careciendo
de tarjeta de transporte (autorización administrativa). 

3) TITULAR: Jaime Llorca, S.A.; Nº EXPTE.:
GC/30173/I/2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-1125-CH; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre); CUANTÍA: 1.551 euros (258.065 pesetas); HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías (transportando productos de alimenta-
ción congelados) en vehículos de más de 10 a 20 tm con un
exceso de peso sobre la m.m.a. del 11%. Si bien se abonó
por el interesado, en virtud de información facilitada por el
Departamento de esta Administración, en fecha 10 de junio
de 2005 la cantidad de 1.163,25 euros  -seguramente por error
en el cómputo de días hábiles del que se exceptúan sólo los
domingos y días de fiestas-, acogiéndose a la reducción del
25%, el mismo no tiene derecho al encontrarse fuera del pla-
zo de los 15 días contados desde la puesta en conocimien-
to de la incoación del expediente sancionador (19 de mayo
de 2005), terminando el plazo el 7 de junio de 2005. No pu-
diendo considerar extinguida la obligación pecuniaria im-
puesta; debiendo en todo caso abonar la diferencia existen-
te para poder entregar carta de pago de la sanción pecuniaria.

4) TITULAR: Fábricas de Muebles T.B., S.L.; Nº
EXPTE.: GC/300130/O/2004; POBLACIÓN: Icod de los
Vinos (Tenerife); MATRÍCULA: TF-6147-BW; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
los artículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400 euros
(66.554 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías -colchones
y material mobiliario-, en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa -tarjeta de transporte-.

Arrecife, a 15 de noviembre de 2005.- El Ins-
tructor, Pedro M. Fraile Bonafonte.

4641 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005, por
el que se hace pública la Resolución de 19 de
diciembre de 2005, que abre el trámite de
audiencia en el expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor del inmueble conocido co-
mo “El Mercadillo”, situado en la calle León
y Castillo, 12, término municipal de Arrecife.

La Ilma. Sra. Presidenta del Excmo. Cabildo de
Lanzarote.

HACER SABER: que, con fecha 19 de diciembre de
2005, se ha dictado la Resolución del tenor siguiente:

Resolución nº 4319/05

Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con la categoría de Monumento, a fa-
vor del inmueble conocido como “El Mercadillo”, si-
tuado en la calle León y Castillo, 12, de Arrecife, término
municipal de Arrecife, Lanzarote.

Resultando: que, con fecha 22 de junio de 2004,
la Presidencia de esta Corporación dicta la Resolu-
ción nº 2748/05, mediante la que se incoa el expe-
diente de referencia, abriéndose un período de in-
formación pública por un plazo de treinta días en el
Boletín Oficial de Canarias nº 232, de 25 de no-
viembre de 2005. 

Resultando: que, una vez recabados el informe pre-
ceptivo al que hace referencia el artículo 21.1 de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Históri-
co de Canarias, a diferentes órganos consultivos re-
conocidos como tal en dicha Ley, el Museo canario
emite informe con fecha 25 de mayo de 2005.

Resultando: que, una vez intentada la notifica-
ción personal del trámite de audiencia a varios inte-
resados en el referido expediente, según datos catastrales
facilitados formalmente por el Ayuntamiento de Arre-
cife, resultó imposible la práctica de la misma a la
relación de personas que se incluyen en el anexo de
la presente Resolución.

Considerando: que resulta de aplicación el artículo
59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de reforma de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con relación al artícu-
lo 84 de la misma Ley, en lo que se refiere al trámite
de audiencia en los expedientes administrativos.

Considerando: que, según el artículo 8.3.d) de la ci-
tada Ley de Patrimonio Histórico de Canarias, corres-
ponde a los Cabildos Insulares la competencia de in-
coar y tramitar los expedientes de declaración de Bienes
de Interés Cultural incluidos en su ámbito insular.

Por lo expuesto, y en virtud de las competencias
otorgadas a este Cabildo por la Ley de Patrimonio
Histórico de Canarias, y el artículo 34, apartado 1º,
letra L, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, modificada por la
Ley 11/1999, de 11 de abril,

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de de-
claración de Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, a favor del inmueble conocido como
“El Mercadillo”, situado en la calle León y Castillo, 12,
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de Arrecife, término municipal de Arrecife, Lanzarote,
a los interesados que se relacionan en el anexo adjun-
to a la presente Resolución, los cuales podrán alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes, durante un plazo de diez días, contados a
partir de la publicación del presente anuncio, a cuyo efec-
to el expediente puede ser examinado en el Servicio de
Patrimonio Histórico de este Cabildo, sito en la calle Le-
ón y Castillo, 6, de Arrecife de Lanzarote, de lunes a
viernes de 9,00 a 13,00 horas.

Arrecife, a 19 de diciembre de 2005.- La Presi-
denta, Inés Rojas de León.

Boletín Oficial de Canarias núm. 253, miércoles 28 de diciembre de 2005 24453

A N E X O



Ayuntamiento de Buenavista 
del Norte (Tenerife)

4642 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2005, rela-
tivo al nombramiento de funcionarios de ca-
rrera.

Por la presente, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, se hace público que por Decreto de esta Al-
caldía de fecha 29 de julio de 2005, se ha procedido al
nombramiento como funcionarios de carrera a D. Ri-
cardo-Lorenzo Placeres Pérez, con D.N.I./N.I.F. nº
78.614.392-R y D. Iván-Hogaref Cabrera Martín, con
D.N.I./N.I.F. nº 78.615.456-F, perteneciente a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Clase: Agentes de la Policía Local de este Ayun-
tamiento, una vez concluido el proceso selectivo.

Buenavista del Norte, a 1 de septiembre de 2005.-
El Alcalde, Aurelio Abreu Expósito.

Ayuntamiento de Telde 
(Gran Canaria)

4643 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Revisión Parcial del Plan
General de Ordenación para Reclasificación
y Categorización del suelo sito en El Caracol.-
Expte. nº 1757/05.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 29 de julio de 2005, se acuerda aprobar inicial-
mente la Revisión Parcial del Plan General de Ordenación
para Reclasificación y Categorización del suelo sito
en El Caracol, promovido por el M.I. Ayuntamiento
de Telde (expediente nº 1757/05), sometiéndolo a in-
formación pública durante un plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse en
dicho expediente y presentar cuantas alegaciones
consideren en la Concejalía de Ordenación Territo-
rial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección de
Gestión del Plan General de Ordenación, situada en
la Plaza de San Juan, 9, Telde.

Telde, a 4 de noviembre de 2005.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2.720/2004),
José Luis Mena Santana.

Ayuntamiento de Tinajo 
(Lanzarote)

4644 ANUNCIO de 7 de diciembre de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-

bación inicial de la ficha de la Unidad de Ac-
tuación Ayuntamiento, incluida en la Modifi-
cación del Plan Operativo del Plan General
de Ordenación del municipio de Tinajo.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordina-
ria celebrada el día 5 de diciembre de 2005, adoptó
el acuerdo de:

1º) Aprobación inicial de la ficha de la Unidad de
Actuación Ayuntamiento, incluida en la Modificación
del Plan Operativo del Plan General de Ordenación
del municipio de Tinajo.

2º) Respecto al punto anterior la apertura del trá-
mite de exposición pública, y simultáneamente abrir
de nuevo a exposición pública el acuerdo de apro-
bación inicial de la Modificación del Plan Operati-
vo del Plan General de Ordenación de Tinajo, apro-
bado por el Pleno el día 7 de septiembre de 2005, que
se llevará a cabo en el Boletín Oficial de Canarias y
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, por
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
última publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial correspondiente, durante cuyo plazo los
expedientes podrán examinase y formularse alega-
ciones o reclamaciones, en la Oficina Técnica Mu-
nicipal, en horario de trabajo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de Pla-
neamiento aprobado por Real Decreto 159/1978, de
23 de junio.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Tinajo, a 7 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Je-
sús C. Machín Duque.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 12
de Las Palmas de Gran Canaria

4645 EDICTO de 27 de octubre de 2005, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio declarativo ordinario nº 0001288/2003.

D./Dña. Miguel Palomino Cerro, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 12 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a quince de ju-
nio del año dos mil cinco.
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Vistos por D. Miguel Palomino Cerro, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 12 de
esta ciudad y de su partido, los presentes autos de jui-
cio declarativo ordinario, identificados con el nº
1288/2003, seguidos a instancia de D. Higinio He-
rrera Darias, representado por la Procuradora Dña.
María Jesús Rivero Herrera, bajo la dirección de la
Letrada Dña. Rosario Medina Ruiz, contra herencia
yacente y herederos desconocidos de D. Antonio
González Cabrera, declarados en situación procesal
de rebeldía, en nombre de Su Majestad el Rey pro-
nuncia la siguiente resolución:

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por la Procuradora Dña. María Jesús Rivero
Herrera, que actúa en nombre y representación de D.
Higinio Herrera Darias, debo declarar y declaro el do-
minio del mismo sobre la finca de alrededor de cien
metros cuadrados, sita en la calle Invierno, hoy nº 35
de gobierno, en Hoya Andrea, Cuesta Blanca, Ta-
maraceite, Las Palmas de Gran Canaria, y cuyos lin-
deros actuales son actualmente al norte con la refe-
rida calle, al sur con la calle Serpentía, antes camino
público, al este con la casa de D. Nicolás Pérez Cruz,
número de gobierno 33 de la referida calle Invierno,
y al oeste con la casa nº 37 de dicha calle, propiedad
de D. Manuel Quintana Alonso, mandando la cancelación
de cualquier inscripción registral contradictoria y en

concreto de la consignada en el fundamento jurídi-
co primero, párrafo primero, de esta resolución.

Una vez firme la presente remítanse los pertinen-
tes mandamientos al Registro de la Propiedad nº
Cinco de los de esta capital a fin de que modifique
la inscripción registral a la que se hace referencia en
el párrafo primero del fundamento jurídico primero
de esta resolución en la que se incluye la finca antes
descrita.

No se pronuncia condena expresa en materia de
costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra
ella puede interponerse recurso de apelación para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Las Palmas, re-
curso que deberá prepararse anunciándolo ante este
órgano judicial en el término de cinco días contados
a partir de su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a las actuaciones, juzgan-
do en primera instancia, la pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 27 de octubre de 2005.- El/la Magistrado-Juez.-
El/la Secretario.
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